
DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1'ERlü DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICION:

SEñOR: La Junta de Defensa Nacional, cleada por
T(~al decreto de 30 ele marzo de 1907 para conectar
entre sí los elementos militares, terres,tres y maríti
mos, encargados de mantener la integridad de nuestros
derechos y de nuestros territotrios, ha satisfecho hasta
ahora cumplidamente su cometido. Reconocida hoy la
imprescindible necesidad de que, conservándose la misma
armonía entre los citado·s elementos, sigan éstos la
marcha pr.ogresiva de la ciencia de la guerra, sin alte
rarse por, ello la oonstante. orientación que robustece
su vida, natural es acudir á la Junta arriba nombrada
como supremo definidor de nuestro plan de defensa,
para que determine cuál ha de ser dicha: orientación 'y¡
cuáles serán, con arreglo. á ella, las modificaciones y..
pr,ogres.o·s .de la mencionada ,ciencia: Iqu,e puedan aceptarse
para mejorar nuestr.os elementos armados. La com
posición actual de dicho organismo. ,no basta para con
seguir en sus resoluciones 'la indispensable estabilidad
de criterio en los cambio¡s pol~ticos,. y, por oha' parte,
puede parecer insufic·iente en elementüs técnicos; si
á la Junta, de Defensa se llevan las personalidades
más influyentes en el. Gobierno de la Nación V' las
más altas representaciones del Ejército y de la; Ar~ada,
Con el' concurso unas y otras de su saber,' experiencia
y elevada categ.oría, se rohustecerán las decisiones de
aquélla y se conseguirá la tan deseada inmutabilidad en
t, .vida de los elemento-s armados .. En tal concepto y
con, tales fines, tengo el honor de someter á la apro-

" baCI?n de V. M. el siguiente proyecto de decreto, que
modIfica la constitución de la Junta de Defensa N a-
cional. .

Madrid 23 de enero de 1916.
Sefior:

A L'. R. P. de V. \M.'
CONDE DE ROMANONES

REAL DECRETO

, .A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nlstr;os,

Vengo. en decretar 101 siguiente:
Artículo I.º La Junta de Defens<t Nacional, creada

l~or real decreto de '30 de marz,o, de' 1907, eStará <;OI1S
iItuída. por el Presidente del Conse.jo de Ministros,
100 MIlllstro,s de, la. Guerra y de Marma, los Jefes de
eO~s Esta;dos May,o·res del Ejército Y' de la Armada, los

:x PreSIdentes del Consejo ele Ministros, en. número

q~e no exceda de c,uatra¡; un Capitán general del Ejér
CIto y otr.o de la Anriád'a y; el segundo Jefe del Estado
Mayor Central del E:jército, que ejercerá las funciones
de Secretario de la Junta, sin voz ni voto, teniendo ésta.
á su carg«} .los mismos cometidos que en el real' decreto
de su creación se mencionan.

Art. 2.º Queda en vigor cuanto se dispone en el
real decreto de 30 de marzo de 1907 y no, se oponga
á lo que se ordena en el presente. .

Dado en Palacio á veintitrés de enero de mil no·
vecientos diez y seis.

ALEONSO,
El Prestdente del Consejo de Ministros,

ALVARO EIPUEROA

(De la Gaceta y

EXPOSICION

SEñoR: El estudio de la política de la guerra y de
su . dirección militar, que tan enlazado está con la
organización de un Ejército~ necesita que el organismo
encargado de este estudio se asiente en bases de per·
manenda -tan firmes, claras y definidas, que las mu
danzas políticas -no· puedan alterar. Este organismo
es el Estado Mayor Central, cuya ausenda en nos
otros, notada por deficiencias de organización en nues
tro Ejército, fué con rara unanimidad notada y seña
lada también en la reciente discusión habida en las
Cámaras, tan patriótica,' tan llena de sentido de reali
dad, . que el Ministro que subscribe se considera obli
gado á crear por decreto y sin pérdida de tiempo;
ese organismo que, además de su importante misión,
ha de tener, segun' el comú.n sentir de la Cámara de los
Diputados, la ardua misión de. reorganizar nuestras
fuerzas militares; y si ardua ha de ser la misión del
Estatuto que se ha de crear, no lo es menos crearlo,
dándole robusta vida, cuya fuerza esencial ha de ra
dicar en sus horiziO-ntes autónomos y en la armonía
en que ha de convivir con los otros organismos direc
tivos, oondiciones de existencia tan fundamentales, Se
ñor, que por carecer de ellas, las tentativas que en
nuestro país se hicier.on en épocas antedoreS para crear
un Centro técnico' militar director y organizador, ale
jado de la política, fracasaron completamente.

FUf;rza le es confesar al Millistr.o. que se. honra
dirigiéndose á V. M., que si esta vez le toca el gallar
do papel de creador, no ha muchos años tuvo la des·
agradable misión de suspender la vida al. Estado
Mayor Central nacido en 1904; la idea, sin embargo,
quedó flotando y, al tener la fort.una de darle otra.
vez forma, seguramente nO se ha dc incurrir en equí
vocos pasados, y para ello no hay más que deslIndar
cuidadosamente 10 que pertenece al Estado Mayor Cen
tral y lo que oonesponde al Ministro de la Guerra.
Del primero debe separarse normalmente todo aquello
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de.la Guerra, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 formando parte de la Administración Cen

tral de Guerra y bajo la autoridad del Ministro, pero con in
dependencia y separación del Ministerio., se crea el Estado
Mayor Central del Ejército. "

Art. 2.'1 Este Centro tendtá carác,ter técnico con exclusión
de toda clase dc funciones ejecutivas ó de mando en tiempo
de paz. Su objeto inicial é inmediato será el estudio, prepara
ción y desarrollo del plan orgánico de nuestro Ejército, si
guiendo para ello las' inspiraciones de la, Junta de Defensa
Nacional, y tendrá como cometido normal y permanente con
servar esta organización con criterío fijo, mejorarla entela
ción con el prógreso militar y la previsión ~l~ todas las ínedi
das necesarias para movilizar el Ejército, dirigirlo en campaña
y prepararía paro ella.

Art. 3.° En caso de guerra, y desde el momento eh que Se
decrete la movilización, tendrá el Es.tado Mayor Central atri
buciones ejecutivas para. la dirección de las operaciones mili- ..

que va. sea porfecl..a.mente con~0Ílde· y CUyO funcionamien
to esté determinado, c-oncediéndole, eñ cambio, un ca-o
ráeter exclusivamente técnico é informativo, :Y hacién
dole intervenir sólo en la 'resolución de los problemas
de crear, mantener y acrecentar nuestro poderío ar
mado. Quedará así establecida la indispensable sepa
ración entre los dos órdenes de atribuciones: admi
nistrativas y de mando las unas, de preparación técnica
las otras, privativas todas ellas del Ministro, con exclu
sión de toda otra responsabilidad, pero ejercidas por
el intermedio de organismos distintos é' independientes
uno de otro: el Ministerio de la Guerra y el Estado
Mayor Central.

Deslindados los campos, todavía desea el Ministro
que subscribe, que los juicios del nuevo organismo
tengan el máximum de prestigio y de autoridad, y
acude para ello á la- Junta de Defensa Nacional que,
reorganizada por real decreto 'de la Presidencia del
Consejo de Minis:t¡os de 23 del corriente mes y año,
y afirmada en ella la continuidad de criteriO! y avalo
rada su capacidad téénica, tiene todas las condiciones,
toctos los medios que son de desear, para estudiar y
fijar las bases que determinen concretamente el plan
fundamental de la organización de nuestro, Ejército,
que el Estado Mayor Central se encargará de des
arrollar .e¡l el concepto técnico, para ser sometido en
proyectos de ley á las Cámaras, y ejecutados más
tarde por el Ministro, cuando recaiga la sanción Real,
y también cuando la índ-ole del asunto no exija sea
sometido al Parlamento.

Terminado el primer trabaj.o de nuestra reorganiza
ción militar, acoplado secretamente el Ejército en la
forma que convenga para las probables campañas,
tanto desde el punto de vista ofensivo como defensivo,
serán auxiliares poderosos del Estado Mayor Central,
fúrmando en esencia parte íntegra de él los Generales
designados para el mando. de los ejércitos 6 de deter
minadas divisiones, y todos aquellos que por los cargos
que desempeñen puedan ser sus informes útqes al
Estado Mayor Central, que en la paz ha de tener
por misión estudiar y preparar, desde todos los puntos
convenientes, los planes de campaña, para aplicarlos
con el mayor acierto en la guerra. -

Determinadas concretamente las relaciones del Es
tado Mayor Central oon la Junta de Defensa y con el
Ministro de la Guerra, indicado claramente su campo
de acción; asegurada su independencia de toda vicisi
tud política, considera el Ministro que subscribe que
el Estado Mayor que se crea no defraudará las espe
ranzas concebidas, por lo cual tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto
de decreto. ' ..

Madrid veinticuatro de' enero de, mil novecientos,
~:liez y seis.

tares, con arreglo á los estudios y pla.nes que haya preparado
en la paz.

Art. 4/' El Estado Mayor Central del Ejército estará en
constante comunicación con el de la Armada para la prepara
ción de los transportes marítimos de fuerzas del Ejército en
caso necesario, para la defensa de las plazas marítimas y, en
general, para el estudio de todos los planes militares que
exijan el concurso de las fuerzas de mar y tierra.

Art. 5.° El mando y dirección del Estado Mayor Central
lo ejercerá un Capitán ó Teniente general, n,ombrado por real
decreto acordado en Consejo de Ministros. Este General será
á la vez el designado para ejercer el alto mando en toda gue
rra regular, ó para servir el cargo de Jefe de Estado Mayor
General del Ejército, si S. M. el Rey se pusiese al fr~nte de las
tropas. .

Del personal de la plantilla del Estado Mayor Central esta
rán siempre designados los jefes y oficiales que han de formar

. con el Jefe el grupo de campaña, destinado á constituir la base
del Estado Mayor del Ejército en guerra, en maniobras ó en
sayos de movilización y requisición, de tal modo, que al desta
carse este grupo comprenda todas las especiales competencias
y quede íntegra la organización permanente del Estado Mayor
Central, que ha de seguir cooperando con el Ministerio, sin
que se rompa la continuidad de ninguno de los servicios
militares.

Art.6.0 Reservadamente, serán designados por el Gobier
no, de acuerdo con el Estado Mayor Central, los generales
que han de ejercer el mando de los ejércitos ó cuerpps de
ejército en campaña, así .como la base muy reducida 'de los
futuros Estados Mayores de los mismos, unos Yotros sin. per
juicio de los destinos que tuviesen en tiempo de paz. DIchos
generales, y en algún caso los de determinadas divisiones, que
habrán de considerarse como constituyendo, en unión del Jefe
del Estado Mayor Central, el elemento directivo del mismo,
mantendrán con él constante y secreta comunicación, pudien
do reunirlos en Junta cuando aquél lo juzgue necesario,pre
parándose así, por la compenetración de dicho organismo y
los mandos superio'res de las grandes agrupaciones estro.tégi
cas, la constitución del alto mando del Ejército en campaña.

Art:7.o A las órdenes delJefe estarán: un general de divi
sióp. ó de brigada, segundo Jefe y Secretario, de quien depen
derá directamente la Secretaría del Estado Mayor Central, en
cargada de todos los asuntos interiores de este Centro que no
figuren en los respectivos cometidos de las Secciones; los co
roneles jefes de las diferentes Secciones y de la Secretaría, y
los jefes y oficiales y asimilados en el número que provisional
mente se fija en el estado adjunto, para dicha Secretaría y las
cinco Secciones que han de constituir el Centro. .

Art. 8.° LaJunta de Defensa Nacional establecerá laS ba
ses para la reorganización del Ejército, que presentará á su.de
liberación como ponente el Ministro de la Guerra. Detenmna
das aquéllas, pasarán al Estado Mayor Central, que las des
arrollará·técnicamente, ajustándose en un todo al mandato de .
la mencionada Junta. Si el proyecto del Estado Mayor Central

, Señor: no se acomodara á las bases que le hayan sido comunicadas
. para su formación, la div,e,rgencia será examinada en la Junta

A L:. "R. P. de V. M.;. de Defensa., .'
AGUSTíN LUQUE El proyecto final se someterá por el Gobierno á las Cortes

en la parte que sea necesaria.
Art. 9.° El Estado Mayor Central, en sus funciones norma

les de conservación y mejora de la organización de nuestro
Ejército y su preparación para la guerra y en todo aquello que
se refiera á estudios y trabajos técnicos, procederá con entera
autonomía, siempre que no sea necesaria la intervenciÓn eje
¡:utiva del mando¡ en este concepto, someterá ál Ministro to
dos los proyectos de nuevas leyes, reglamentos ó disposicio
nes de carácter general que redacte, bien espontáneamente ó
por iniciativa de dicho Ministro, y si éste no los aceptase será
sometido el asunto á la decisión de la Junta de Defensa.

Igualmente actuarán el Estado Mayor Cent¡'al, el Ministerio
y la Junta de Defensa, para todo 10 concerniente á coordinar
unos con otros organismos, obras, preparativos ó servicios de
Guerra, con los de Marina, de Gobernación, de Instrucción, dé
Fomento, y otros cualesquiera, á fin de promover de modo sis
temático y eficaz cuanto deba cooperar á la defensa nacional:

Art. 10. El Ministro de la Guerra asumirá en todo caso el '
ejercicio íntegro de la autoridad real sobre el Ejército, y á él
conesponderá de manera exclusiva decretar, ordenar y comu
nicar lo acordado, sea cual sea la intervención ó illiciativit que
haya tenido en ello el Estado Mayor Central ó laJunta de De
fensa. Quedara siempre reservada al Ministro toda gestiól1 ad
ministrativa, siquiera las normas ó el señalamiento de los fines



D. O. núm. 20 261---_._----_._--_.-._----
de ella provengan del Estado Mayor Central ó de la Junta.

• Para operacione.s, maniobras ó ensayos de movilización y re
quisición, una vez tomado el acuerdo por el Ministro, éste
expedirá las órdenes necesarias á fin de colocar los elementos
que en tales ejercicios hayan de intervenir bajo el mando del
Estado Mayor Central.

Art. 11.. En tiempo de paz el Jefe del Estado Mayor Cen
tral será el Inspector general de la instrucción del Ejército y
de la defensa nacional y, en tal concepto hará, por delegación
del Ministro, todos los viajes y visitas de inspección de los
servicios, que considere necesarios. Como consecuencia de
ellos y de los ejercicios y maniobras dirigidas por el Estado
Mayor Central, el Jefe de éste comunicará al Ministro, con la
debida reserva y con carácter informativo, una calificación
general de aptitudes del personal de Generales y Jefes y del
perteneciente al Cuerpo de Estado Mayor, en todas sus cate-
gorías. .

Art. 12. En consonancia con los importantes cometidos
encomendados al Estado Mayor Central, y para la realización
de los mismos, tendrá el Jefe de dicho Centro amplias atribu
ciones para pedir directamente á todas las autoridades, cen
tros y organismos los datos y antecedentes que le sean pre
cisos, asi como la ejecución de las experiencias necesarias
para los trabajos y estudios que en aquél hayan de efectuarse,
siempre que no exijan gastos especiales ni movimientos de·
fuerzas. En estos últimos casos acudirá al Ministro de la
Guerra á fin de que ponga á su .disposición los elementos y
el personal ó unidades del Ejército que le sean necesarios.

Art. 13. Cuando el Jefe del Estado Mayor Central lo consi
dere conveniente, convocará y pedirá informes á las Juntas
facultativas de las diferentes armas Ó· cuerpos. Del mismo
modo, para todo lo que se refiera á los trabajos del Estado
Mayor Central, podrá el Jefe disponer que por el Depósito de
la Guerra se le suministren directamente los datos gráficos
que necesite, así como, con la venia del Ministro por lo que
se refiera á los gastos, se proceda á la reproducción y tirada
de las cartas y planos precisos, y se creen las comisiones de
oficiales de Estado Mayor que deban estudiar geográficamente
alguna comarca determinada. . . . .

La Escuela Superior de Guerra, la Central de Tiro, el Ser
vicio de Aviación, la Junta Central de Transportes" las co
misiones de estudios de vías férreas, estarán afectas ál Estado
Mayor Central eri cuanto á sus servicios técnicos se refiera.

Art. 14. Para emplear las asignaciones del 'presupuesto
anual ó de los de carácter extraordinario que se concedan,
siempre que haya de optarse entre inversiones que la ley no,
tenga deterrtiinadas con especial fijeza, trátese de obras, de
producciones ó adquisiciones de' material, ó de ejercicios ó
maniobras, será necesario el previo informe del Estado Mayor,
Central, á fin de asegurar la aplicación de los ro:cursos econó
micos á aquellas necesidades que sean de mayor urgencia
dentro del plan de conjunto. .;

Art. 15. El segundo Jefe y SecretarIo del Estado Mayor
Central, coadyuvará con el primero en la dirección de los
·trabajos encomendados al Centro y dirigirá los que por de-
legación le sean encargados' por' aquél. ."

Art. 16. ·Los asuntos encomendados al Estado Mayor
Central estarán agrupados en ,una Secretaría y cinco Secciones,
en la for'ma siguiente: .

La SecciÓQ..-Organización, movilización, é instrucción
general del Ejército.

Planes de organización.
E~ectivos generales en paz y en guerra.
Sistemas de reclutamiento. ,
Cálculo y estudios para la determinación de los cupos

anuales ~el reemplazo del Ejército y su distribución.
ConstItución orgánica de las unidades de las diferentes

armas y ~uerpos en pie de paz.
SerVICIO de aviación.
Movilización.
Planti1Ia~ de pie de O'uerra.
Organización de las"'reservas.
Constitución de los cuadros de oficiales de reserva
Determi)1,acjón de las guarnici,ones estratégicas. •
lU:;trucclOn general de las tropas. Ejercicios de conjunto y

ma11l0bras: ,Temas, ai'bitraje y dirección de las mismas.
In~trucclOn supt<rior de la oficialidad. Dirección de la

ensenanza Ypr~cticas de la Escuela Superior de Guerra y de
la Central de Tiro. Ejercicios de ,cuadros y viajes de Estado
Mayor.,

Instrucción y preparación de la oficialidad de reserva COlil
plementaria de la profesional.

Examen y unidad de orientación de los reglamentos que
rige)1 los servicios en campaña, y de los orgánicos, táCticos y
de tiro.

2. a Sección.-Operaciones y comunicaciones militares

Planes de campaña y de operaciones.
Agrupación de las unidades estratégicas y tácticas para la

constitución de los ejércitos en campaña.
Estudio de los teatros de operaciones.
Estudios relativos á la construcción de toCias las vías férreas,

ordinarias y fluviales, desde el punto de vista estratégico y de
las necesidades militares que deban satisfacer.

Planes Cie concentración del Ejército.
Utilización ,de las vías de comunicación en campaña y pla

nes de transportes de tropas y material para la movilización y
concentración.

Plan general de la defensa del territorio nacional. y de sus
costas y fronteras. Situación y potencia de las fortificaciones
y plazas fuertes, líneas defensivas y puntos de apoyo.

Constitución de las bases de operaciones.
Organización de los servicios de retagmirdia; constitución

y situación de los almacenes de vestuario, equipo, material,
armamento y municiones, y de los Parques de Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Sanidad.

Estudio y preparación de los servicios de abastecimiento
del Ejército en campaña. Racionamiento del mismo. Víveres
de reserva. Abastecimiento de las plazas fuertes. •

Organización del servtcio sanitario en campaña:. Relaciones
. con las instituciones sanitarias civiles y utilización de sus ser-·
vicios en casq de guerra.

Utilización de los trabajos geográficos y topográficos del.
Depósito de la Guerra .

3.a .Sección.-Armamento, material é industrias

Servicio gen'eral de municionamiento en campaña. Dotacio
nes de armento.

Adopción de armas nuevas.
Dotación de material y orden de prelación para adquirido

y construirlo.' ' ..
. Condiciones militares del vestuario y equipo.

Determinación del rendi~iento y necesidades á que han de
satisfacer las industrias militares.

Movilización industrial. ,¡I\daptación de industrias privadas
á la fabricación de material para el Ejército. Primeras mate
rias; estudios sobre su producción en el país, y reservas ó
substitución de las importadas.

4.~ Sección.-Estadistica y requisición.

Ley de requisición. ", .
Estadística de ganado ,Y'carruajes de todas clases.
Estadística de toda clase" de elementos necesarios para el

Ejército. .
Plan de concentración y distribución de los 'elementos re

quisados.
Esh~dio.y preparación de materiales para adaptar los ele

mentos r~quisados á las necesidades del Ejército.

5.a Sección.-Fortificación.- hiformación militar
del extranjero.

fortificaciones y plazas fuertes, desde el punto de vista téc
nieo de su construcción.

Planos de plazas fuertes.
Plazas fuertes y sistemas defensivos de las· principales po-·

tencias.
Estudio militar de los fcrrocarriles en el concepto técnico

de su construcción.
Preparación del servicio téenico de los ferrocarriles movi-·

lizados. . '.
Empleo militar de toda clase de comunicaciones telegráfi-

cas'y telefónicas, ..
., Estudios sobre armamento y organización de los ejércitos
.extranjeros: Relación con nuestros agregados militares en el
extranjero.

Publicación de noticias y trabajos de interés para el Ejér
cito.

Reunión de documentos estadísticos.



262 26 de eJl'8ro de 1916 D. O. núm. 20
I
i

Secretaria.

Trabajos especi~les.

Informes reservados sobre el personal á que se refiere el
arto 11.

Propuestas de personal de condiciones especiales para los
asuntos encomendados al Estado Máyor Central. Idem para
comisiones de índole reservada.

Asuntos del personal del Estado Mayor Central.
Correspondencia, firma, asuntos administrativos y régimen

interior.
Art. 17. El General secretario, los coroneles, el subinten

dente de segunda y el súbinspector de Sanidad, constituirán
reunidos bajo la presidencia del Jefe del Centro; la Junta del
Estado Mayor Central, que deberá ser reunida siempre que
hayan de resolverse asuntos generales de organización ó ser
vicios que afecten á diferentes secciones ú otros que por su
índole ó importancia deban sOlTleterse á examen de la Junta
ájuicio del General Jefe. .. .,

A esta Junta pod~án ser convocados los Generales Jefes de
las Escuelas Supenor de Guerra y Central de Tiro del Ejér
cito.

Art. 18. Los jefes y oficiales con destino en el Estado Ma
yor Ce!1tral, reun!dos por armas y cuerpos, constituirán las
ponenCIas respecÍlvas, cada una de las cuales deberá ser oida
en todos los asuntos de Oíganización, instrucción, ejercicios
especiales, reglamentos orgánicos, de servicio y de tiro, ma
terial, armamento, uniformes y equipo, y en general, en todos
aquellos casos en que se considere necesario el informe téc-
llico de un arma ó .cuerpo. •

Art. 19. La distribución del personal y asuntos entre los
negocIados que se formen en cada Sección, será atribución
.del Jefe del Centro. No obstante esta distribución, podrá el
jefe encargar el estudio ó despacho de determinados asuntos
á los jefes y oficiales que considere más aptos, en cada caso.

Art. 20. Los jefes y oficiales que hayan de ocupar las va
cantes que ocurran en el Estado Mayor Central, serán pro
puestos en relación de despacho, en igual forma que los jefes
designados para el mando de cuerpos, previo concurso é in
forme del Jefe del expresado Centro, eligiéndolos con escru
pulosa selección entre los más aptos para cada función y ma-
reri~ .

Art. 21 . Con el fin de que el personal de la: plantilla del
Estado Mayor Central no permanezca en ningún caso largo
tiempo alejado del contacto directo con la tropa, el Jefe del
mismo propondrá al Ministro los turnos que á su juicio con
venga establecer, para que dicho personal preste servicio pe
riódicamente en los cuerpos y organismos activos, así corno
su substitución temporal en el Estado Mayor Central por otros
de su arma ó cuerpo, 'para que las prácticas y doctrinas se di
fundan y unifiquen, debiendo sin embargo guardarse en estos
turnos especial cuidado para que la parte secreta de 19s pla
nes y trabajos del Estado Mayor Central no se divulgue entre
numerosos jefes y oficiales.

Art. 22. El General Jefe del Estado Mayor Ccntral y el se
gundo Jefe del mismo, disfrutarán las gratificaciones que en el
toncepto de gastos de representación se les asigne.

El personal destinado en dicho Centro, gozará de iguales
haberes y ventajas que el que presta sus servicios en los esta
blecimientos de instrucción militar, sienuo ,todos plazas mon
tadas.

AR.TÍCULOS ADICIONALES

Art. 23. Queda disuelto el actual Gabinete Militar del Mi
nisterio de la Gue¡;ra.

Art. 24. Como consecuencia de la creación del Estado
Mayor Central y para armonizar su existencia y funciona
miento con el del Ministerio de Ia Guerra, se reorganizará es
te último, . suprimiendo la actual Sección de Estado Mayor y
Campaña, y aumentando en la Subsecretaría un negociado
para el despacho de los asuntos que actualmente tiene á su
cargo dicha Sección y que nQ pasen á ser de la competencia .
del Estado Mayor Central.

Art. 25. Constituirán este negociado un coronel, dos co
mandantes y dos capitanes del cuerpo de Estado Mayor y
entenderá en las materias siguientes:

Organización en general en la parte ejecutiva que no co
rresponda aLEstado Mayor Central.

. Plantillas de presupuesto y de pie de paz, en cual}to no se
:¡Here la constitución orgánica de las unidades.

Asuntos militares de Marruecos.
Situación y movimientos de fuerzas.
Licenciamientos.
Orden público. .

. Personal y asuntos del ~uerpo .de Estado Mayor del Ejér
cIto y de la Escuela Supenor de Guerra.

Idem de la Brigada Obrera y Topográfica de Estado Ma-'
yor.
. Nombramiento y asuntos del personal de los agregados mi

lItares.
Comisione.s al extranjero.
Art. 26. Todas las cuestiones relativas 'al reclutamiento y

reemplazo en la parte de este servicio que no pase á depen
der del Estado Mayor Central, quedarán á cargo de la Sección
de Instrucción y Reclutamiento, figurando en lo sucesivo en la
pla!1tilla del negociado correspondiente de esta Sección, un
temente coronel del cuerpo de EStado Mayor.

Ali. 27. Formarán el Estado Mayor del Ministro tres jefes
ú oficiales de. dicho cuerpo de la plantilla de la Subsecretaría.

Art. 28. De la Sección histórica del Depósito de la Gue
rra se segregarán los asuntos relativos á informaciones del ex
tranj~ro, que pasan al EStado Mayor Central, reduciéndose la
plantilla de aquel Centro en un capitán de Infantería, tra
ductor. ,

Art. 29. Los aumentos de personal que oCa'sione esta or
ganización se compensarán con las reducciones y amortiza
ciones que se harán en otros Centros y organismos de la Ad
ministración Central y Regional.

Art. 30. El Ministro de la Guerra queda encargado de la
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de enero de mil novecien
tos diez y seis:

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

Estado que se cita

.1.a SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado Mayor.
1 Teniente coronel de ídem.
2 Comandantes de ídem.
2 Capitanes de ídem.
1 Capitán de Infantería.
1 Capitán de Caballería.
1 Capitán de Artiilería.
1 Capitán de Ingenieros.
1 Médico primero.
1 Piloto aviador (Jefe ú oficial de cualquier arma Ó

cuerpo).

12
2.a SECCIÓN

1 Coronel del Cuerpo de Estado.Mayor.
1 Teniente coronel de ídem.
1 Subintendente de 2.a clase.
1 Subinspector de 2.& clase de Sanidad Militar.
2 Comandantes del Cuerpo de Estado Mayor.
1 Comandante de Artillería.
1 Comandante de Ingenieros.

8
3.a SECCIÓN

1 Coronel de Artillería.
1 Teniente coronel de ídem.
1 Teniente coronel de Infantería.
1 Tel1iente coronel de Ingenieros.
1 Oficial 1.0 de Intendencia.

5
,4.a SECCIÓN

1 Coronel de Caballel'Ía.
1 Comandante de jdem.
1 Mayor de Intendencia.
1 Capitán de Estado Mayor.
1 Capitán de Artillería.

5
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5.a SECCIÓN

1 Coronel de Ingenieros.
1 Teniente coronel de Estado Mayor.
1 Comandante de Infantería.
1 Comandante de Ingenieros.
2 Traductores (Jefes ú oficiales de cualquier arma ó

c-uerpo).

6

SECR,ETAR,ÍA

1 Coronel de Infantería.
1 Comandante de Estado Mayor.
1 Capitán de Infantería.

, 3

R,EOISTR,O y AR,CHIVO

1 Archivero 3.° de Oficinas Militares.

RESUMEN

() l' o ~ () .., () ()9§ O~(tl .- o '< ~ El o ;-~

g~ 1 ~~ g. g ~.~r ;:~ ~s=
~: ! .[; ~ ~ §:[ ~~ : ~: ~ i~ ~Q : ~ : '<
.:~\p<. : : ~a. :p) ...

¡~ ¡~ ~~ )!\ ¡~. ¡~: ~-~
I ..;--

Estado Mayor General .•......•........•.•....•••.•... 1 1 » » » » » 2 ' 3

Ayudantes de campo (1) ..... \. '. • • . • . .. . .. .. .. . . • . • .. . . ,. 1" 4,' ,. » » » 4 4

TOTAL.' o o' ••• o ••• o o •• --1-1--1-,'--4- --,.- ~-,-:---.-. --,,---6- --7-

---1-------------'-------
Cuerpo <;le Estado Mayor .. : •. o •••• ~. o •••• , ••• o ••• o • • • • » » » 2 3 ' 5 3 13 13

Infantería .••. o •••• " _ •••••• o •••••••• o • o • o ••••••• o • • • • ,,- ,,1 1 2 5 5

Caballería. o •• o o ••• '. o •••••••••••••••••••• o o •••••• o o o • " » » 1 " 1 1 3 3

Artillería .•.........• o o ••• o o o •• o ••••• o o ••••• o •• ; • • • • • » » " 1 1 1 2 5 5

Ingenieros: ..•....•...• ',' .......••.•.• o •••••• o •• o'. • • • » »» 1 2 1 5 5

Intendencia.,..•...• o •••••••• o •• ,.' ••••• , ••••• o o'•••• o • " » " » 1 1 1 3 3

Sanidad Militar .. o'. o ••••••••••••••••••••• o •• ; • • • • • • • .» »Ji »1 2 2
I

De cualquier arma ó cuerpo (2) ......•. o •••• o o •••• o • • » » »'" 1» » » 3 3

TOTAL .•• o •••••••••••••••••• --"- ---,,- --1>--1-'-6- -8- -1-1- -1-~---;--;~-

-1--1-------
Oficinas Militares •.•....•••.....• o •••••••• o ••••• ~ •• o • "¡" " "1» 1 » 1 »

(1) Tres ayudantes el General1.er Jefe y uno el 2.° (2) Dos jefes Ú oficia1cs de cualquier arma, traductores, y otro, pi-
loto avÜidor. (3) El General 1.er Jefe tendrá dos caballos. '

NOTA. Se destinará el número de escribientes del Cuerpo de Oficinas l\1ilitares que sean necesarios para el servicio.

Madrid 24 de enero de 1916.-Aprobado por S. M....:..AouSTíN LUQ(JE.

.rr
e,

~~

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Central
.del Ejército al Capitán General D; Valeriano Weyler
y Nicolau, Marqués de Tenerife.

Dado en Palacio á veinticuatro de enero de mil no
',vecientos diez y, seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar segundo Jefe y Secretario; del
Estado Mayor Central del EjérCito al General de. bri
gada D. Francisco Fernández Lla~o.

Dado en Palacio á veinticuatro de enero cle mil no
vecientos diez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTiN LUQUE
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REALES ORDENES

Subsecretaría
QRUOjj];S,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á, 'aste ~Iinisterio con su escrito de 25 de.
s'eptiembn; último, promovida pm ,el segundo tenien
t,e (E. n.) de ese Instituto D. P:aulino García Es
tleb:a.n, ,en súplica de que le sean permutadas cuatro
cruces de plat¡a del lVIérito );Iilitar con distintiva rojo,
que obtuvo segúl~ r,ea1es ó~denes <110 9 l 1.0 de .ID;aéL
ZQ yo 19 -d() abl''ü de 1898 y 22 de JIUll()l de, ,ltí99,
por otras de primera clase de la misma Orden y
distintivo, <el Rey (g. D. g.) ha· tenido, á bien ac
cede-r á lo solicitado, 'por est.ar comprendido el 1'e
cur])enoo en ,el arto 30 del reglamento de la Orden,
3,probado por real orden de 30 de diciembre de' 1889
(C. L. núm. 660).

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimien,
to y i1emás efectos. 'Dios guarde [1. Y. E. muchos
año,s. Madrid 24 eJe €nemde l!Jl6.

LUQUE

Señor Dir-ector general -de. la, G.~Qi:ril,

DESTINOs!

¡¡j:'tx:cmo. Sr.: El Ra.y (g. D. g.) ha tenida á bien
nombrar' ay:udanoos de C1ampo de V. :m. al coman
dant'e de Infalltffi1a D. José Femández ~Ia.capiÍ.n1a.c.
destinado actualmente en el regimiento de Sicilia nú
mero 7, y á los capitanes, de la misma arma D. ]'raill
cisco Stuyk y !'fil1enet, ayudante de órdenes que era
de V. E. en. su anterior situación, y D. Arturo' León
Alvarez, que sirve en el batallón de segunda resel.'Va,
de Zamom núm. 96.

De real orden lo digOi á V. E. pam su conocimien
t;o y efectos cOlllSiguient<es. Dios gua;rd€l á V. EJ. mu
chos años. Jl;Iadrid 25 de !8l)!ero de 1916.

:CUQUE

SeñorOapitáin general de ]a, octava región.

SerroiI'eB Oapitffil1'es geIlG1.·ales Jde la, prime¡ra y sép
t<ima l.'egiones 6 IIlterV'entor civil de GuerriV y Ma
rina y del ProtectoTa,do en lVIarruecos.

lE¡Xcmo. Sr.: :El 'Rey (q. ,D. g:) se ha s,erv'ido dcs
tfrlla¡r á lestlc kIinisterio al {)omundante de Estado lvh
YüT D. ~Ialluel God:ed y Llopis, que sirve en el Ga.
binetie militar, y al mpitáin del mismo cuerpo D. Luis
lVIadk'l,T'iug"la E:sp:iJ.wsa, que pert:eneee, Ú¡ la O!a,pitm1,~[lJ

goneral dé la sexta l.'egí.ón.
. De real ord:en lo digo á V. EJ. pata su conocimienr \

to y demá.s efectos. Dios guarde á V. B'. muchos
alíos. lVladrid 25 de ene1'O de 1916.

LUQUE

Señore's Oapita,nes geJl.era10s de la primera y s'exta,
l.·,egione:s'.

.¡

Señor Interventor civil de Guerra y lVIad.Ik'l, y del
Prot,ectorado en ,l\Iarruecos.

~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 130 ha servido
disponer qua formell parte eh mi Estado d'IayOl', el
c(~ma,ndante de ,E;stado ,J\IayoT del Ej6:rcito. D. ::'Ila
nnel Goded y Llopis y el capitán del mismo cu::~r

pro D. Hd11HJ:do de l!'uentes Q.ervera, .ambos desti
nados en est.e 'I\:Iinist'8lio, y (Ine cese en dicho come
tido el t0Iliell.te coronel del menciorrado cuerpo. don
Salvador Ortiz Oabana. -

De real ol"Clell. lo dig:a á V. E. para su {lono¿imicll~

to y demá.s efectos. Dios' guarde á V. E..muchos
arroo. ::liadricl 25 de enero de 1916.

LUQUE

Seü'Ol: Intendente general militllil.".

Señor Interventor civil de Guerra y :nIarina y de:t
rrotectom.do en üYIm:tuecos. ¡ ,

Excmo. Sr.: El lley (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el ccapitán de Infantería D. Emilio To
Tres Iglesias ces-e en el cargo d'e ayudante de cam
po del General de la. primera brigada de la qninta
división ,D. ,::\'Tanuel Torres y Ascarza-Eguía.

De· real orden lo digo¡ á V. :EL para su conocimien;
to y erectos consiguientes. Dios guarde á V. ·E. mn
chos ~os. 'Madrid 25 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Oapit;m general ·de la tercera región.

Señor In'terventm' civil de Guerra y }farina y del
Protectorado en :!Ia:rrll'ecos.

;G-i.roula1·. Excmo. Sr.: E:l Ra.y (q. D. g.), pm: re··
solución de 24 del mes actu,'l,l, se ha, sm'vido c1ostinar'
a,l ,Eistado ::VIayor Oent,ml del Ejército, á 108 j:efes
y oficirües compl'endidos en la siguiente rehción.,

De real orden lo d.üto á V. EL pa:m su conocimienr
to y, demás efectos.' Dios g'Uiarde á, V. E: ¡:nuchos,
añDs.kfooricl '25 éLe enero de 1916.

,LUQUE
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Relación que se cita
'1"

EMPLEOS NOMBR.ES

CUERPO DE ESTADO MAYOR

DESTINO ACTUAL

Coronel. ; ¡D. Alfredo Sierra Aguado .•.•.........•. .•.• 1De este Ministerio.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »Rafael Bertrán de Lis y Herreros de Tejada. . .• Del Gabinete Militar.
Teniente coronel. . . . . . . . . »Enriql;le T?ral y Sagristá....•..•••.... '" ..• , ¡ De este Ministerio.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :> Joaqum Nleves Coso..•... ' í .
Otro. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . »Carlos Espinosa de los Monteros y Bermejillo"1 Del Gabinete Militar.
Comandante. . . . . . . . . . . . . »t:milio Toro Vila .. , ...••.••...•....•.. .., De la 2.a brigada de la división de Caballería
Otro. . . • .. . . . . . . . . . . . . . . »José Domenech Vida!.. .. •• . • . • . . . . .. . .. • . . .. Del Gabinete Militar.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »Vicente ~alero Orteg~... : ...•....•.•..•••.•. ¡ De este Ministerio.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ Celedomo de la 19lesla VIdal. .•.•••......•••• í
Otro.. »Joaquín Aramburu Luque / D 1 G b' t MTt
Capitán ~ • . . . . . . . . . . . . . . . »Valentín Galarza Morán ....•••.....••..•.•.. í e a me e" llar.
Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »Isidro Garnica Ech.everría..•...••••.••..•.•.. ¡ De este Ministerio.
Otro........ »Manuel Estada Solans.•....•••......•.•.••.. \ ' '

, !
lNFANTERIA

Coronel ....•.•.•.•...... D. Narciso Ximénez y Morales de Setién .......•. ).
Teniente coronel ' » Leopaldo de Saro Marín ". . . • . . .. ' ...••• ',J Del Gabinete Militar.
Comandante. . . . . . . . . . . . . »Manuel de Matos Cano.. . . • . . . . . . • • . . . • •• • • • ,
Capitán. . . . . . . . . . . . . . • . . »Lucas fernández González.•••••.•.••.•...•••
Otro , : .•..•- .- »Luis Goded Llopis ..•..•.••.•••••.•.•...••.¡Del ídem íd. que ha cesado de ayudante de

, campo del teniente general D. José B~-
rraquer. .

CABALLERIA

:toronel ........•........ , D. Agl;lstí~ de Quinto y Fel11ández..•....••..•••• ) . . .
Con:-apdante............. :> Jose QIraldo <;Jallego..•........: í Del Gabmete Mllltar.
Capltan . . . . . • . . . . . . . . .. . 'P Joaqum Rodnguez y Ponce de Leon •.••..•••• !

ARTILLERIA

CoroneL : .

Teniente coronel. .
'Comandante .
Capitán ..
Otro .

Coronel. .....•... , ...•..
Teniente coronel. .
Comandante ...•.........
Otro ; .
Capitán ...••.•..........

D. Antonio Díez de Rivera y Muro, Marqués de ca-{
sab/anca.. .. . ....••........•.......

» Juan Arzadum Zabala •..•.•.•...• .•.••.... Del Gabinete Militar. .
» Patricio Prieto Llovera ..•.• ~ •••....... " •... ¡ .
" Enrique Moutón Suárez ...•.•••...•.•...•.•• } ,
» Pedro Jevenois Labernade ..••.••.•.......... , Del 4.° regimiento de Campaña.

INGENIEROS

D.- Juan Avilés Amau .••...••.•.•••.•.••.•••.• } ,
» Luis Andrade y Roca.•..•..•..••.••......... r Del Gabinete Militar.
» José García Benítez : ••••.•.....•.... \ .
» Enrique Mathé Pedroche .....•••...•.•...•. '1 De este Ministerio.
» Ramón Aguirre y Martínez Valdivieso • . • . • • • .. De l¡t Comandancia de Ingenieros de Madrid

INTENDENCIA

... Subintendente de 2.a ••••• \ D. José López Martínez , ¡ .
May?r ¿............ :> Euseb~o Pascual Bauzá , . \ Del Gabinete Militar.
Oflclal 1. ......•........ »Anto11l0 Alonso Sarasa :•............... \

SANIDAD MILITAR

Subinspectonnédico de 2.a l D. Luis Sánchez y Fernál1dez , Del Instituto de Higiene militar.
Médico 1.0.... . .. ........» Fidel Pagés Miravé Del Gabinete Militar.

TRADUCTORES

'Comandante de E. M.. •••. \ D. Eduardo Baselga Recarte ...•................ , De este Ministerio.
Capitán, de Infantería.... . . »Victoriano Casajús Chambel '. Del Depósito de la Guerra.

PILOTO AVIADOR

Capitán de E. M \ D. Luis Gonzalo Victoria.; "1 Capitanía general de la 4.a región y en co~
, misión en el servicio de aviación.

Madrid 25 de enero de 1916..' :t'UQUE .
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Oircular. EiXcmo. Sr.:. La.s ¡esp,eciales cOiJJ.diciones
del servicio en, :La. Brigada. Obrera.y ~o'Pográfica de
iEstado ~rayO!l:, el cual se halla perfectam.~nt·e defi
:nido en sus dos secciones, de tal1el'es y de cam.
po, exigen, sobDe todo, piara la primera, que el per
sonal reclutado sea perfectam.ent·e apto para los dí
1I)e1':SOS oficios que en dichos talleres se, les ha de
!e'mp1ear. Para conseguir ,este ohjeto, el Re¡y (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que se· DB
cuerde el exacto cumplimiento de los artículos 30
y siguientes del regktmento para la' Briga<1.'l, a,pro
bado por r·eal ·orden de '.1 ile diciembre de 1886
(O. L. núm. 538), y ·en su eonsecuenci<a, que por
l(Ü jefe iloO dicha 'unidad so manifies.te' anualmente, á
¡este i}1inisterio 'el número de los obreros que ne
t~e,site y sus oficios, teniendo IOn cuenta, las bajas
de toda especie que se calculBn durante el ,año y
!el p:robable ingreso de volunj;a;rios, prohibiendo teT
,lllinant,emente la admisión pa,Ta los talleres' del que
n.o acr!Cdite su aptitud en los respectivos oficios,
bien por medio de 'cxamen directo ó por certifica
,(lo de los t~'1,neres ,(loiJJ.de hubiel'en tTabajado, y pI3.J·a
la sección de campo se admitan únicamente aquellos
individuos que reunan las condiciones de vigor y
~esistencia física que 'en tales trabajos son ll'ece~
sarios.

De real .orden lo digo á V. R. para su eOnOClml€;n;
t:o y demás efectós. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 24 Ole enero de 1916.

• j
1 _ ~ , ; \ j; . 1 ""Jl_ \1

:REOLUT.A;MIENTO y REi.mlVIPL.A.ZO [{)e real orden lo digo, át Y. E. para su conocimien
to .y demáJ3 ,efectos. Dios guarde á V. lE. muchos
años. ~fa.arid 24 de; enero de 1916.

¡':UQUE

.Señor ¡Oiapitán general de la sexta :región.

Señor General :en Jefe del Ejército de España en
Africa. ~..

'EiXcmo. Sr.: En vista ·de la propuesta de recom
pensa formulada por -el Oonsejo de administración
de la Oaja de lméTfanos· de la Gucna, á. favor del
biapitán de Infantel'ía D. José Arévalo Oa1"1'etero, PO['
,s'el'vicios extraordinarios en_ el profesorado y redac
ción de 'un «Obmpendio pa,ra, la, cuse·ñanza. de 1'1,
gimnasia}>, ,el Rey (q. D. g.), ·de acuerdo con lo
pqopuesto por la .Tunta, de Secretaría de este de
p;a;rtamento y por resolución de 19 del mes' actual,
ha, t:enido á. bien cC}llce¿er al citado capitá-n 'una
mención honorífica, como eompren.dido en -el artícu
lo 16 del vigente reglamento de recomponsas en tiem
po de pa-z.

De Teal m'den lo digo á Y.EI. para su conocimien
to y demás ~fectos. ,Dios guarde tu V. K muchos
años. il\íadrid 24 die enero de 1916.

'LUQUE

LUQUE

Beñor...

REiQOMPJQNSAS
¡

:Excmo. Sr.: & vlst11 de la obra titulaél¡1 «La elec
tricidad en los servicios de Artillería en las plazas
de guerrw>, escrita por -el hoy teniente coronel de
iAxtillería D. m',ederico ReV)}nga Oheca., y qU'B con
instancia del mismo,en solicitud de r,ecomp,ensa, cur
só V. E. á leste l}fiflistelio en 8 de. febrem ¿el año
próximo pasado, .el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por :La. junta ele Secrotaria de este de
Plntamento y por resolución de 19 del mes actual,
ha tenido á, bien concede!" al. cita;do jefe la cruz
de segunda. clase del ITIférito l\filital' con distintivo
bi:La.nc.o, como eompl'endidoen el caso 10 del aJ;'
tic'ulo 19 del reglamento de l'\3COmponSas en tiempo
de paz.. _

De real orden lo digo á V.E. para sU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años. ¡J\faidrid 24 '¿¡¡e el1:eTO de 1916.

LUQUE

Seí'í.or 'Oa,pitán general de la, primera región.

J3J:xcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por 'el comanQ.ante de Infanterü1 D. José ]'eil'ná.n
dez ¡Jl.facapinlac, on solicitud de recompensa como
¡a;utlor, Ion" colaboración con el ciJ,pitán de la pro
pia arma (hoy comf1ndant,e), D. Enrique 8.\{o.quieira
(jjoil1zá1az, do L'1s obms titulac1a,s «ITn estudio acero
ca dela,vance de la Infanterh en el combatei> }"
«El reglament.o táctico de lflt Infantería ita.Iillna de
16 ~e jllllio ele 1907», ,el Rey (q. D. g.), d~con
:llormlda.d con lo prO]mesto por lf1 Junta de Secre
t:a,rh deest"C ;~Iinisteri() y por resolución de 19 del
if1Ct:ual, ha t,enic10 ,á bien conceder á dichos jefes,
teniendo en cuenta lo que p~'ee'3ptúR la re.al or&6n
de 6 de Rbril de 1891 (O. L, núm, 114) pu,ra ira,
bajos en colaboracióD, la eruz de segnnda elaseekü
Ql,téritoMilitar con clistintivo blanco. como compren
didos 1011 el caso, primero, ,del mt: 18 del vigent~
1'!cgla,mcnto de rccol1lp'('llsns len tilempo do paz.

Señorr Oa;pcitangeneral ide la primera -región.

Señor Pr.esidente del Consejo de -i\.c1ministración .de
la Oaja- de huérfanos de la Guerra,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
Gon lo propuesto po!" la Junta 'de SeCl"etaría: de este
Ministerio, y po!" resolución de 19 del.actual, ha te
nido á bien conceder al capitán de Ingenieros D. Luis
Valcárcel y López Espila la cruz de pl"iinera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el diez po,r ciento, del sueldo de su actual empleo,
hasta su ascenso al inmediato, po.r los méritos que se
detallan en el infOl"me, que á continuación se inserta,
y cón aneglo á las disposiciones que en 'el mismo se
mencionan. \

De real ürden lo digo á V. E'. para su conocimien
to y demás efectps. Dios guarde á V. E. muc;hos
años. Madrid 25 de enero de 19 16.

Señor Capitán general 'de la primora región.

Seño-r Interventor civil de Guena y Marina y del
Pr.otect.orado en Marruecos.

Informe que, se. cita

Ministerio de "la Guel'l"a.-Subsecretaría.-,-,Ex~mÜ': Se
ñor.--El coronel Director de los taneres del Material
de Ingenier,os, propone para reoompensa, po!" servicios
extraordinarios prestados en los mismos durailte más
de ocho años, al c,apitán del cuerpo, D, Luis Valcárcel
y López Espila.-Acompaña copias ,de las hojas de
servicios y dehec:Jios del mismo" é informa detalla
damente califiqQldo de mérito extraordinario, digno
de; la mayor estimación, el trabajo realizado por dicho
capitán desde el mes de diciembre de 1906, que causó

,alta en la compañía de ,obreros afecta á los menciona-,
dos talleres, donde Gon perseverante laboriosidad y
amor al estudio desempeñó importantísimos ca.rgos de
rür:ó)i1o,j;:b udliflad, pucli0.ndo chtrse. c:ltre otros. el de
habilitado é illg'eniei-o de la Gomand,tncia y talleres,.
el de profesor de ,escuelas regimentales, el de director
de las obras 'de ampliación de la Academia del cuerpo
y de las de entretenimiellt,o co,rriente de los edificios
militares.-Dignos -de especial mención son también
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Informe, quCi se cita,

S'eñoT Ca.pitan gener.al ele la primer;i'1J región.

Seño!!." Intexventor civil do .Gll~rra y Marina y del
Pr,ot'cctorado en Mattneoos.

los importantes y ~distinguidos trabajo.s y proyectos que
se realizaron en la citada Academia, en el Colegio, de
Huérfanos de la Guerra, en el Aerodmmo de Cuatro LM:iniBtelt'Ío de la Gu!8II'11a<.-SiUOOlecrertla;ri¡a.;;.:....!Ex:cmo. Se
Vientos, en el cuartel de San Carlos y en el Palacio ñor.-El Capitán ganeralde la primera región remite
del Infantado, sin omitir, entre aquéllos, la ejecución acta formulada por la Junta facultativa 'de la Aca,
de un panteón para tro,pa en el cementerio de la ciudad, ,¿Lemia de Artillería, proponiendo para l1OO0mpensa, por
así oomo la conducción y distribución de aguas al slerviciols ext;raordinarios de profesorado prestados en.
cuartel de Aerostación, zona de rec1utamient'ol y talleres la misma, al capitán de dicha arm!a¡ D. Ramón ;Briso
del Material, ,obrás todas de noJ1:oria importancia, que de Montiano y LozaJlo.-Acompaña el informe ii, que
se realizaron bajo la dirección del capitán Valcárcel haoe re:l!erencia lel arto 27 del real decreto de 1.2
con mucha actividad, excesiv,o celo y gran economía de junio de 1911 (O'. L. núm. 109) y copias de las
para el Estado" sin desatender otr,os múltiples cometi- hojas de s<BTV'icios y de hechos del inteI1e,sado.-Del
dos que desempeña, comol capitán de la compañía de <B!XRill:en de estos documentos l'esulta. qUJe fuá desti
obreros de los taller,es dichos, cajero de la mism:a. y jde naito á la Academia en su. anterior <cmpleo, como ayu
de aquéllos, en los que se ha desanoUado- el año úl- 'danta de pro:Desor, por real oréL8IU do 27 de mayo
timo gran cantidad de trabajo, 00'0 motivo de la subs- de 1903 (D. O. núm. 115), á la que s,e incOl'parÓ
titución de la fuerza dc vapor PQr la eléctrica, y de la len la revistlaJ de junio sigui!enti€l, des;empeñando el
instalación de la nueva; carpintería y carretería, con /ca;rg:o con exoelente aciert.o, y probado celo, hast'aj
la adquisición y montaje de modernas máquinas lo.pera- fin de junio'de 1904, que causó baJa en el m~ncio

doras, dándoles con estas mejoras un gran impuls'o, nruéLo O'elltro de eDJs,eñrun;za poll." ha.bt8lt' obtemdo, en
por cuya razón, en la Memoria anual de los repetidos pr01mesta l'eglamentaria .eLe ascensos, el empleo de
talleres, recientemente redactada, se hacía especial men- ,capitán.-Por real orden éLe 28 de septiembr'e de 1908
ción de este capitán tan distinguido, considerándole (D. O. núm. 217) fué destirm,do nuevamente áJ la
digno de l'ecompensa.-N,o se limita sóla á lo expuesto Academia, COlIllO profesor, present'á¡udosi'J en 1.2 .(l¡e
la labor del capitán Valcárcel durante los nueve años octubre, y haciéndose cargo de las clases de Física
que, sin. interrupción, viene prestando servicios en es- y Francés, para las que fué nombrado; las desem
tablecimientos de industria militar, pues á más de lo peñó 'CO'Q. graiÍl inteligencia, y marcado interés, 'Oh
dicho ha desempeñado c,on gran acierta otros varios t'eniendo después Bn concurso, por real orden. die, 28
cometidos que le fuemn encomendados por sus supe- de nnviemb!l.'e de di.cho año (D. O. numo 249), 1Ja¡
riores, habiendo formado parte en diferentes ocasiones de Oalculos y :Mecánica, en" cuyo de.s.empeño conti
del Tribunal de exámenes para celadores, maestros y nÚia.-Ifu. formado parte de los tribunales de €iXámeni8B
obreros aventajados del Material de Ingenieros; siendo, de dicha asigruatUl:'a en. los, diferentes años que 1Ja¡
por último, felicitaéLo por S. M., según real orden de ha tenido át su ca¡rgo, y en, distintas ocasIones de
I9 de febrero de 19 I 4, por el celo é intelig~nte soli- las de Industl';il:!¡ militar, Física y Ordenanzas, iaSí
citud con que contribuyó á la instrucción de los indí- COlmo en las convocatorias de ingtooso, de los tribu.,
genas pensionados de la: Guinea Española durante el .nales de Francés, Aritmética y .AlglI~bria.~ Olomo 'l1lé..
tiempo que permanecier,on en los ya mencionados ta- rito especial en tOréLen al profesorado, tiene !csro ca·'
lleres.-Es autor de un pro-yecto, que le fué aprobado, pitáin el ser autor, en colaboración con el comaridiant'e
para construcción de una sala de operaciones en el D. Leopoldo de Gorostiza, del t,exto actual de (¡li'e
hospital militar de Guadalajara, muy elogiado por la., l:Jánica Ra.cional», redactaiJ,a, sobre la. baSfEl de Appel"
.superioridad.-Cuenta el capitán ohj.eto de este infor- pl'esta;ndo con ,ello un buen: 'servicio át la .enseñanza,
me, más de diez y, siete años de efectivos servicios, pOll." l'esultar runticuaJda ll:!¡ obra anterior, no obstante
con muy buena qooceptuación, y se halla en posesión de ser 'una de las mejores en su clase.-En el año 1913
dos cruces de primera clase del Méritor Militar oon <;lis- des,eIIlJJeñó con 'entusiasmo y, reconocida< competlenóia;
tintivo blanco y pasad:o,r de «Industria militar», más 'el cargo do auxiliar del biolioiJecario, 'en él que con
las medallas conmemorativas de la jura de S. M. el 'tribuyó á la forrn.rución 'del nuevo ca,táJ.ogo de la
Rey D. Alfonso XIII y, Sitios de Zarago.za.-Por on;umecrosa 'bibliote'ca que ti>err;81 la Academia; y en
todo 10 expuesto, la Junta de Secretaría, apreciando 1914 ,dirigli,ó un grupo de alumlIlo'S en viaje de práioticaB
lo mucho que valen los extraordinarios servicios yá la fábrica de pólvoit'as y e;xplosivos de Gra;n:ada.-l
relevantes cualidades del capitán D. Luis Valcárcel y' 8e ha distinguido siempre 'en .cuantüs carg,os le' fueron
López Espila,. acordó, por unanimidad, proponer se le ielncomendiados, demostrando 'exiJeD,S.os, conocimientO\S
conceda la cruz de primera clase del Mérito Militar para. el cometido de profesor, smgu1ares dot,es pra.il'3J
con distintivo blanco, pensionada cop.el diez por ciento la lenseoonza ,y gran habilidad prura, obtener de sus:
del 'sueldo de su actual 'empleo, hasta su ascenso! al alumnos 'el mayor apirovoohJa:mi8lUt'o.~Cuenta el ca,
inmediato, por considerarle comprendido en el arto 23, .pitlán, übj'eto de leste infOll"me, más, del V'eintiséis años
en relación qon el I9 del vigente reglamento,,' de re- de e':Dec1Jiv.os rs'ervicios, con buena conoeptuación, die
compensas en tiempo de paz.-V. E .., no: obstante, ,los cuah~s, comoqtlJeda hecho' mérito, ha lej·e¡rcido
resolverá 10 más acertadol.-El Subsecl'etariol, Gonzalo e,l pIDofesorado más: de sieti81 'en dos épocas dist:in
Carvajal. . trus, y s'e halla len posresión de 13!sl sig'uient,es conde"

\ooraciones: dos cruces de primera c1as,e del [Mérito
Militar -con distintivo blanco, una de ellas con pa
srudor del pro:Delsomdo, ¡que. se· 'le'conceilió por l1e3J.
,ol1éLe'llélJe 20 de 'enero éLe 1913 (D. O. núm. 17);
muz de la Real y militar Orden de Sia,n HeTmetn.egil
do, y mc-éLal1as conmelIIJorativa,s de los Sitios de Za,,
ragoza, 'Puente Sampayo y Gerona '(estia última; de
oro).-PoQ" todo lo leiKpUe·st'o, la Junta de S!eere,tar~al,

:a'precmndo en lo que valen las 'extit'aordinari;as cua
lidades y :pelevant,e'si s'ervicios del capitán D. Biamón
Briso de Monti:n.no' y Lozano, acor(ló, por unQnimidia,d,.
proponea: s'e le deeLar,e· pensiona.da, con ól 10 por 100
del STl!8,ldo ('Le su ,á,ctual 'empllc'O, hasta Sll ascenso 'al
inmedi.ato, La -cruz de, primera, cl:a,s'e éLel Mérito Mi-

. lítal' con distin.tivo blanco y pasador del profeso
raaó', qrve 8'e 1e ótO'l"gó por la ya, citada, rela1 ordmJJ
de 20 'de 'enero de 1913, con arreglo 'á, lo clíspu>esto
'en. los aTtícnlos 24 y 27 del real d.oca:elto del' Lit ete
junio ele, 1911 (O'. I ...:: núm. 109) y como compr'endid,o
en 'e1.ca,so primero dol artíüulo 19 éLell V'igent:er l"e
o'lamento de l'eCOmpeIllsas 'en tÍ!empo dJe pa,z,-V. El.,'
~o obstante, re'solV'el'á 10 má,s, !1certado.-'Eil Subs'c·
e1'i8ta.rio'. Gonzalo Caxv:ajal. .'" J

:Ejxcmo. Sr.:' E1R;:;y (q. D. g.), de confoirmidaa
con lo propuest.o por la Jnnta de Secretaría. de est,e
O\Ifinistedo, y POir' re'SQ.lución de 19 del actual, ha
t,enido .á bien disponer qne la' cruz de primera; clas!0
Qcel Mérito .. 1filitax eon distintivo blanco y pas;ador
del «l'ro:Dcsorado», de que s'e hJa:J.la. 'en pose'sión e.l
c,apitán de Artillería D.. Ramón Brise de J\lontia,no y
Lozano, s'e decla¡re ponsionada con 113'1 diez poa: ciento
?:ol sueldo de su actw:il empleo, ha,stIQ, su ascenso al
mmediato, pOl' los méritos que se detaUan'en e·l in
fOl'me que á oontimtación se ins'erta, y con llJ."l"8'o·lo
á las disposiciones que en el mismo s'e' mencionan. b

, De real oird.en lo dig:o á V. Er. paa:a su conociniien:
t~ Y' deIl:l:áJ~ef~etos. Dios, guarde á. V. E. mnchos

,a·nos. :M:adüd 21:> de 'enero de 1916.

..
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iEixcmo. Srr.: En vista de la. instancia, promovida
po:r 'el capitán de Artilleda D. Manuel pa,¡:ada Fustel,
éCn solicitud de recompensa., por ser autor de «Un
l)!roy¡ect.o de talle-r ,para· la, fa.bricación del. nítrido;
de plomo», cfu'":Sada. pOil' V. E. á este :M:inisterio en 13
da agooto del aiío último, el Rey (q. D. g.), del
confOl'midad con lo propuesto por 1'<1 J"tmta de Secre
1:a:l"Ía de ,esta ,Depm"OOmento y por reso,lución do 19
del actual, ha tenido, á. bien concedeil' al citado ca,
pit:á;n la cmz {le p:dmm'a, clase del MéritO' lVlili
tm: con distintivo blanco, como comprendido. en el
caso 10.º del arto 19 del vigente' 1,eglamentÜ' de re-
compensas en tiempo de paz. .

De real orden lo digo á ~V. El. .,para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añDS. lVIa,drid 25 de enero de 1916.

LUQUE

'S:eñcr Oia;pitán genm'aJ "de la segunda región¡.

Exorno. Sr, : ':En vist.a de la insta:ncia. que V. El.
cursó á este '1\:Iinisterio en 2·7 da julio d,)} año' úl
timo, promovi&:¡, por el roa,estro de taller de. 2.ª' cIa,
se del personal del matel'Íal de Artillería don José
Olmo Ló:pez, en sQlicitud de recompensa~ como in
ventor de un col}arón o para campaña, declamdo l'G

g'1amontario por real orden de 27 de dicho mes
(D. O. Jl,úm. 49), el Rey ((l. D. g.), de a,cue;r:dol
don lo propuesto por la Junt{J, de Secretaría <le este
Departamento y por resólu,ción de 19 del actual, ha
tenido á bien conceder al cihdo ill8!estro de ta.llor,
1. Cl"UZ de primera clase dol lVléli.to 11ilitia,r con
disiintávo blanco, como comprendido :en el arto 23 en
relación con ,el 18 dél reglamento dB recompensas
·en tiempo 'de paz. .. "

De real orden lodig,Ol á V. El. para BU conocimien
to y <lemás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos
años. ~Iwdrid 25 dc enero d-e 1916.

LUQUE

lieñor Capitán geneTa] ae la prímma región.

Excmo. Sr.: ElL vista do(} la p:ropuesta d~ rocom
pensa que 'el Genel'M J·éfe de la ;'E:scuéla Cbntrál de
Tiro del Eljército cUrsó á, est'e j}Iimsterio 'o:u. 10 de
'Jr.oviombre del ¡año último. formulada, .á favor deJ.
p'riffi\cr teniente :de Infuntéría. éE. R.) D. Oándido
3]Ja;nzanm'8s Sastro, por los extraoil'dintu'ios y meili
forios. servicios que Ita pi'estado len la, tercera Sec
ción de la, misma, el Hey (g. D. g.), de< confOJ;mill'Ud
con lo prOpll!esto por la Junta de Secretm'ía de este
Departamento, y por reso,lución de 19 dell actual, ha.
;t:ea]!ido á, bien rconceder ,al citiaiLo oficia.l la m'uz
de pi"Íll1!GI"k" chs,e deJ. !JI..férit,o. lVIili{;aa: con distintivo
bLa.uco, como comp'l"elldido len 'el caso primero do,l
artículo 19 del vig'émto reglamento de recompensas en
tiempo de paz. .

De l'eal or&en 100 digo á ·V. CE!. para s11 cOTIo'Cimie,n:
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOos
afilos. Machid '25 dee11cro de 1916. .

LO'QUE

Señor Ciapitá¡11 gellel'<'tl de la pli.meil"a región.

SefLOl' C..enelia.l Jeilc' do la, Esclwl:a' C!entm.l do Tiro
.diel E'jércit O. 1 i

REISIDENOIA

Elxcmo. Sr.: Aocediendo á, lÚ's deseos (Leil Ge'lieral
de brigada D. ü\Immel FigÚ'ea:u,s Sa.·uta Cruz, el R.ey
(q. D. g.) s·e ha servido autorizlarle para qlle fije¡

su residencia on esta OortG', en situación (to cuartel.
De real orden lo digo {t V. E:. pa.ra, su conocimie:n¡·

to y fines consiguientes. Dio,s gna;rdo á V. E, muchos
años. l\Iaeb:iel 25 ele enero de 1916.

LUQUE

S'eñm' Oapitan gelleml de k. primcu:~. región.

S,eño!L' Interventor civil de GU~3TJ:a y II'Ia,l'ina y (lel
Pl~ot'ectorado en iJlfan'u'ecos.

Excmo. Sr.: Accediendo á '10'8 deseos cl!.}l Gene
mI de brigada de la Sección de reserva del Esta..'1o
'l\'1ayor General del E'jército D. Eusebio do OaJonge
y Garc:ía Vicuña, el Rey (q. D. g.) se ,ha servido
autol'Íza,¡'le paJ:a que fije su l'esid::mcia en San Fer
'na.ndo de Jarama, ele esteo¡, provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimioo.
to y fines consigllj;antes. Dios gua:r<le á V:. E. ·muchos
años. !'1adl'id 25 de 13'n'81"O de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y]\lal"Ína y 'del
Protectorado en i11a:rl:uecos.

•••

Seccion de Estndo Mevor vtnmDIIGo
COl\IISION DEi TACTICA

Habiéndose pade0ido un error de copia en la si
guiente real orden, public:ada en el DIARIO OFICIAL
núm. 19, se reproduc3 debidamente rectificada,

Circular. Excmo. 'Sr.: En vista de la cOñsulta
elevada á este l\Iinisterio por S. A. R. el Presi
&entede la Omnisión de Tá.ctica., sobre la, interpre
tación que -debe: darse ~ la,s reales órdlenes de .3
de junio de 1911 (D. O. núm. 122) y 11 de dl
ciembl'8 . de 1913 (D. O. núm. 277), el Rey (q11e
Dios guarc1e) ha 'tienido á bien resolver que los tJ:a
bajos que las expresadas disposiciones proscribQn son
los que de,t'erminadamente en 'ellas se consignan, como
inspirados. en el mero propósit.o de ma,toriaUz'ar la
aplicación de los reglam-entos, anulando lainiciat,i
va individual paJ.1D, adJaptar á las -circunstancias del
caso< los preoeptos generales cont'onidos ,en los mis
mos,., reduciéndolos á simples fórmula,~, ó bien tien
djan á desvirtuar sus fundamentos, sm ,que en tu.1
concepto haya sido nunea eL lespíritu de las pre
citadas: soher:anas disposicion6's el de oponerse· (¡, los

.,estudios tácticos dJe om:á.cter abst:cact.o, como ,tam
poco, á los de análisis razona,élJa d~, los l'e::Eeridos re
g'lamentos, dentro de,l t'erreno de las ideas y del
resp'eto á ,las disposiciones ema.nadas de 1a, Sup,erio
ridad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi·en:..
to y demás efectos. DiOos guarde a. V. JiJ:. muchos
años. 'Madrid 2,2 de enero de 1916.

'LUQUE
Señor...

DEiSTINOS

m'¡:xcmo. Sr.: E~ Rey eq. D. g.) se 1m; s,é,rvido
r.e's·olvel' que el Com:i'lJldant'G del cuerpo de Eistado
'l\llayol' eLel Ejército, con destino en est'G Minis~e'.
rio, D. 1\fa'uricio lVlelgar y Alvarez Abren, marqués
de lía Regalía. pasO' (1 contirl11ar sus s·ervicios á. In,
seg'nnda brigada de In. divisiÓl'!. eh, Cnba.Ileda, (l\Il1drhl).
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De real m:den lo digo °á v. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 26 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la priIl).üra región.

Señor Interventor civil de Guerra y l\:Iarina y del
'P1'otrectorado en ·lVlaJ:rllecos.

INUTILES

Oircular. Excmo. Sr.: Eiu vista del escrito que di
rigió á leste [Minist·erio 'el Capitán g,meral do ell,
na;rias con fecha 25 de agosto último; cursando, la
d;ocumontaék." instancia promovida por d soldado, ;i
cenciado por inútil, D\Iiguel Rosa DODeste, en súpli
ca de que se le conceda de nuevo su ingreso, en
el Ejército como voluntario, p,or encontrarse· cura.
dio ,de la enfermedad qU,e originó su declaración de
inutilidiad; teniendo en cuenta que si °bien la real
orden de' °2 de octubr,e de 1897 (C. L. núm. 266),
obedeciendo al principio ae considerar peérmanentes
los 'Ofectos de :La, inutilidad física mantenidos pOT la.
anterior legislación, proscribía la. vu!elta al servicio
de los individuos que por tal motivo hubiesen sido
seFiamdosde él, tanto la vigente' le,y de recluta¡-.
m:i:ento y reempl:a.zo como su reglamento, han omo
dificado mcho 0l'it,erio, limitando aquélla, de tilla. par
te, á 'un período de tres años la virtualidad de las
,enfermediados y defectos físicos pa;ra producir ex
dusi6n total, y \sa.nciol1Rndo el 8,eg:11l1do, de, ot:m"
en su art,. 72 la posibilidad de que los declar~dos,

inútilJes sean llamados posteriormente' al servicio' obli-'
g,a.:torio d;el Ejército, no hay razón atendible pa:ra
negal" la admisión como vorunt;arios á l~s' que, prOce
dentes de alistamiento, fue'l:an con anterimic1a.d de
cla.rados inúti1es, una vez comproba,da debidamente
su curación y utilidad paxa lel s0rvicio; considerando
que ta.l admisión aceptada en los términos genera
les de los :artJ:c:u~os 251 de la ley y 413 del reg'la,
mento, est;a.blecería á favol" d'8' los licenciados abso
lutos pOI" 'inÍttiI:es, Una sitlla,ción' de pl"ivilegio, con
r:espect.o á los demás individuos del l"'83mpla.zo 'que
h'l1bi:ül~an continuado normalmente sujetos á la res
rJans.ahilida,d y duración dIel servicio obligatorio, el
Rey (q. D. g.), de aüouerdo con lo jnformado por
el C'onsejo Supremo de Guerra, y ~I:axina, se ha ser
vido acC'eder á lo solicitado, dando á est.'], l'esolU
aión ca:rú,ct;er general, pero con la condición (181 que
los individuos qlI(~ habiendo. sido declarados inúti
les tatale,s, soliciten ingresar como voluntal"ios por
haber des1apax'ecido las ca:usa,~ de· su inutilidad, dle
berán reintégrarso !Gn todos los deberes que' impone
lía; ley de reclutamiento, ·yolviendo á la, situación
'mllitlar qUíe les oorl'esponda en razón de su cupo
y reemplazo al extinguir sns. 'nuevos compromisos,
y len 'el c'onC'epto die que' 'el' l'ecOl'lOcimiento piara
modifiolar :el fano de su antel"ior inutilidad se ha.
b!rá de verificar a,nte' el tribunal módico militar de
la; J:1egión Ó 'distrito en Q'lle l"esida el intel'Cs,ado,

De: real orrden lo digo¡ :l, v. El. para su conocimien,
t<?: y ,.demás efectos. Dios gUJarde a v. Ei. muchos
ano,s. []\i[a;drid 24 de eneirO de 1916.

......
Secelon de Cobnllerlo

ASICCEtNSOS

Excm:o. Sr.: O'on a.rr:eglo :6, 10 dispuesto en los
~eglam'ent:os de 14 de diciembre de 1912'(0. TJ. nú
m:el'o 216) y 2 de dicieml¿~'e die 1914: '(O. ]~. nú
ln'~ro 219) y real orden d:e 18 de noviembre, de 1914
(D. O. núm. 260), 'el Réy (q. D. g.) Mi t,enid:o á

bi'en c,oncedel'el ascenSo á la cat'egoría de, subofi
'cIt:al 'de la ,reserva gratuita de Cabal1eirí.a., al bri
giaida del regimient,o Lanceros de la Reina" 2.Q de
La lnisma, ama" D. Fernando ]'uentes Bustil1o, aco
gido á los beneficios del capítulo XX de· la. vig,en
t,a ley de reclummitlnto y re'cmpla,zÜ' del Eijército,
ouy:o lempleo p¡:¡a,ctic:ará durante un mes en sU ao
t,un,1 regimiento.

De real Oirden lo, dig'd á v.E:. pa.l~a su, conocimien.
to y diemás 'efectos. Dios guarde:' á v. E. muchos
años. )Tadr:itt 24 do 'enoro de 1916.

LUQUE

8eñorCapitán general de la primera región.

E!XclDio. Sr.: Con arr,eglo á lo dispuesto en los
l1egliamentos ,de 14 de diciembre de 1912 (O. L. nú
mero 246) y 2d!e dioiembr,e de 1914 (O. L. nú
mero 2.19) y real orden de 18 de noviembre: de 1914
(D. O. núm. 260), tel Re-y (q. D. g.) ha tenido á
hilen decla.rar :apt:o para ,el ascenso á la catvngoirfa
>die s'uboflcial de la res,erv,a gratuita de, Caballería"
:al b1":iga,da del regimiento LaÍlceros de la, Reina, 2.Q
die 1Ja lnisma arma, D. Fernando Fuentes B~stillo,

acogido á los beneficios del capítulo XX de la vi
gente ley de l1Elclutamvento y reemplazo del. Ejército.

De realoa:den lo digo á v.E. par:a su conocimien~'

. to y demá-sefectos. Dios gual'de á y. Ei. muchos
a-ños. ¡¡vradricl 24 'diO' '8n-ero de 1916.

rUQUE

S:effol' Cia.pitán gen81~al de la primera región.

.e. •
Secclon de Artlllerin

AJUSTADORES HElRRE.ROS CE,RRAJE:ROS.

Excmo. Sr.: 6En vista del aota y contrato defini
tiv:o por cuatro ailOs; celebrado entre la. Junta ¡eoo
nómica de la Comandancia de Artillería. dü Cm'ta.
gena y 'el oObrel"O filiado, perteneciente á la te,rcera
sMción de obreros filiados de ArtillJería; afecta al
Pa;rqi.w l~eg!ional del a·rma, de valencia, D. Francis
co Sel1és CMartínez, d Rey (q. D. g.) se' 11a s,eTvido
nlombrar1:e aju.stador heuero-cerrajero de segundia, cla
se pa.ra, la ,ecxpl"esada, Ciomandancia" con la. a,ntigiie
&d del dí:a 7de noviembr:e último, ,e,l cual causa
rá baja d0finitiva -como obrero filiado en L.." men
cioniáda s,ección.

De real oirden lo digo á! v. EL p:al~a. s11 conocimie'p...
to y demás -efectos. Dios guarde á V. E: muchos
años. 1Iladric1 24 de ,enero de 1916.

LUQUE

Señor Cia,pitán gener,a,l de la. ''tercera región.

S,eñm' Intel'V1e!lltür civil de Guerra y ~rarillia. y del
PtÜltectorrudo ·en :Mia~·ruecos. '

DEIS,TINOS .

IElxcmo. Sr.: ':1m n,ay ('1' D. 0'.) hf1 t,enido á hien.
dios!pone[' que '1<?s 'llell'l'fl¡do:])e~ ~e: primera. y. s,eguúda
'clas'o cOlllpaJenéhdo,s, ,en la slgment,e, r,e·lamón:, queda
principio con, D. AmJY.¡~Qsio .Táheg1a G.r:tha.ldón y tl0r
minl1con Sla:ntti:ago Sáluoh:ez Blá,z¡que:z', pa.s:en á 8'e1'
vil' los dest,inos que, '00 la misma se indician; cuya
alta y bajla t,endrÚJ lU@al' ,en la próxima. revista (1e
comisario, V1erificando ,su inoorporación con t.oda
urgencia los que pia,s'en á soervir destinos de Africa..
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De real grden lo digo á V. E. para su conocimien.
fu y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\Tadrid 24 de enero de 1916.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, s'egunda
y ootava regiones y General en J'efe del Ejéroito
de España en Africa.:

Señor Interventor civil de Guerra y l\larina y del
Pliotectol'!l.do en :l\farruecos.

Relación que se cita

Herradores de primera clase

D. Ambrosio .Jábega Gabaldón, de las fuerzas de po
licía indígena de lVl.elilla, al primer regimientol)
montado de Artillería.

» Agustín Zorrilla ROdríguez, del regimiento d-e AJ:
tillería de mont.aña de l\i[elilla, al regimiento
Infantería de Africa, 68.

)} ,Diego González Casado, do las 'fuerzas del poli-'
cía indígena de Lail.-ach-e, al regimie:rito de Ar
tillería de montaña de lVIelil1a.

}> Pedro G'uelTero Lozano, del bata.Ilón CazadoI'e,s de
Axapiles, 9, al 1,'17rcer regimiento de Artillería
de montaña. '

)} ;Enrique .lVIarín Padilla, del t'ercer regimiento.de
Artillería de montaña, al batallón Gazadores de

, ~~piles, 9.
J> Mariano 1Iateos Alonso, del regimierito Infántería

inmemmial del Rey, 1, al grupo de fuerzas re
¡ igula.I'es indígenas de Melilla, 2.

» l1eodo:w zar llargoUo, del grupo .'de fuelOzas, re"
gulaLes indígenas de ,j\íJjelilla, 2, al I'egimiento
Infantería Inmemorial del Rey, 1.

Herradores de segunda clase

Esteban. '}\'!ont·ero GTánda, del regimi,ento de Artil1e
ría de montaña de 1f.elilla" al regiJ:lliento Infante-
ría InmemOl'ial del Rey, l. , '

J'ulián Pm-eja Ferná,ndez, dal I'egimiento Infantería
d.e Vad Rá¡s, 50, á la Academia de Infwnteria.

Sa:ntiago Sá;nchez Elá.zqu,ez, de la Academia de; In
fante1"ía~ alregim:i>8nto Infantería de Vad R{I<8, 50.

líadrid 24 de enero de 1916.-L1lqua.

SUlDLDOSL HAEEltES ~ GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: Vist~ la instancia promovida por el
obl1ero filiado de la primera s·ecciÓn de obreros .luan
G,omba;u Llop, que presta sus servicios como mecá
nico-automovilista de la brigada de Larache, en sú
plica die que se le abOlle la gratificación de ~uto
movilista desde. el mes de julio de 1914 en que se
inooC!."poró á dicha pla.za; t'eniendo en cuenta lo 1'0
s'uJelto para eJ. obrero filiado Santiago Sánchez P,á
rez, el RiBY eg. D. g.) se, ha servid:o conceder al
interesado la gratifioación de quincD pe,süt:as me'U
,guales,' que le sür¿' mclamada por el ca,pítulo 4.º,
I~'r't.. Lº ,de la secci6n 12 del referido ejercicio, y
lias devengadas ,en d 1915 Y año act'naJ., con ca~'
go al capítulo 3.º, artículo único de la. socción 12
del pr:esnpuesto vigente.

De 1'ea1 o'r"den' lo digo {. V. E:. pa;rá, su conocimien
to y demás efectos. Dios gum:de á V. E. muchos
a.ños. lVlad:ric1 24&e: eXl'ero '<'te 1916.

LUQUE

SoÍÍores Ca,pitá.n ienera1 del la primera. l'egi6n y Ge
fn!e'l'al en .lefo del Ejército de España en Africa.

Señor InterV1entor civil' de \Gu~rra y Mla;l'il1:a, y 'del
Proteotoradoen MaJ:l"ueoos.

SeccIon 'de Ingenieros
MATE¡RIAD DE ING:¡¡¡NIERQS

Excmo. Sr.: Jfur.a,minado ¡el proyecto de habilita
ción de locales o8n la. Academia de C,aballerí;a¡ para
instalaGi6n y, régimen provisionaJ. de la misma, for
mulado por la Ooma;ndancia de Ingenieros de: Valla
dolid, y que V. E. remitió á esto '1yIinisterio Con su
lesorito fecha 29 do dici!embre próximO' pasado, el
Rey (g. D. g.) se ha servido aproba;rlo, Mí como
su P110SUPUesto, y disponer que las 20.930 pesotas
á q'uJe éste asciende, sean cargo á los Servioios de
Imgonieros.

De I'ea1 orrclen lo digo ''5. V. ];i. para su conocimiem·
to y demás efectos. Dios guarde á, 'V.E. muchos
años. :Madrid 24 ,de onero do 1916.

LUQtJE

Señor Capitán. general de la séptima región.

Señor Interventor oivil de Guen-a y J-li3.i\:ina' y del
Protectm-ado ,en Man:ueoos.

Excmo. Sr.: EXaminado lel proyecto de pabellón
pa;ra 'utensilios y ,efectos del campo de tiro y ma-'
nilob:r.as o8n el campamento de Alfonso XIII, de Za
ragoza, que V. El. remitió á, este ilVlinisterio con es
crito do 10 del :actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobarlO', y disponer que su ppesup'uesto,
importante 6.690 peseta,s, sea oargo á. lad,:otaeión
d~ los Servioios -de IngenierOs, declarando las obrM
aomp!'endidas en 081 grupo E de la reaJ. orden cir
ouJn..r de 2-3 de abril de 1902 (O. L. núm. 92), con
un mes de duración.
, De real orden lo digo ¿, V. :ID. para sil conooimieIlJ
to y demá.s efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos
añ()is.~fadrid 24 de enero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán. genéral de' la guinta· ~egión..

SeñoT Interw>ntor civil 'de Guerra' y Marina y ael
Proteotorado en lfaxruecos.

Excmo. Sr.: Eixaminado el expediente de subas
ta . de materiales para las obms á, cargo de la 00
'lIlIandancia de Ingenieros de l\>fá,laga, que' remitió
V. E. á este 'Ministerio con escrito :flecm 29 d,eJ.
mes próximo pasado, de cuyo expedientel resulta qU!e
han q'ruedaiLo desie~otas, por falta de ,licitadores, las
dos s'ubastas c1elebmdas, el Rey (q. D. g.), de acuer
do oon lo preceptuado en el caso seguilldo del a;r
t:ículo 56 die l~ ley do8 cOI).tabilidaJd de 1.º de ju
lio de 1911, h!a tenidO' á. bien autorizar á. la ,ex·
p11esada Comandancia, para ¡adq'uirir, por ge,s,tión di
I1ecta, durante 'un año y tres meses más, si así con-

'viene ¿, lo,s interesi3s del servioio, los referirlos ma
teria:Les, á, 'iguales preeios ó inferiores y ,con las
mismas condiciones qne h:an regido en las subastlas
ciolebradas sin r,esultado.

De real o!l'da-n lo digo á V. ID. para son conocimieni~

to y die,má.s efectos. Dios ¡suarde á,' V. Ei. muchos
a,ñOis.~1adric1 24 de enero do 1916.

LTJQUE

Seño!l' Capit'á,n general de la segunda regi6n;,

Señor InterV'e'utor civil de Guerra y Ma,rina y del
Protectorado len Marruecos.

]].XCIllO. Sr.: ]J.:x¡amÍlmdo ;01 PNJ13'Ct:O ele: a;crodromo
en Cuatro Vie1,1tos, (J:e· esta plaza" qne el dh'ector del
sorvicio die Aeronál1ticla militrrr remitló á ()st,c CM'i
nist,erio con escrito de 30 do septiembre último, el
R;ey (q. D: ¡;r.) hQ,t,eni<'J:o á bien a,proba,do, a,sí oomo
su pr:eSllpl10sto, important'e 1.335.790 pes,etaiS, debien
do S'tlfra.ga.rs'l} las 700.000 pesetas •.invertidas en, el
aliíio próximo pasado, oon fondos de la dotaci6n de
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Circular. Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha¡.
servido disponer que se publiqmi la siguiente relar·

.ción de las clases de tropa. de Intendencia aCogidas
y oompr.endida,s en la ley de 7 de cnero del añ(}
próximp pa.sado (O. L. núm.' 5), olasificadas pO'I." la.
Junta Oíentml de enganches y l'eIGnganches ;en los,
per~odos de reenganche 'establecidos por ley de 15
de julio de 1912 (O. L. núm. 143), con laneglo á
lo dispuesto 'en J.·eal orden de 19 de octubre' de 1914,.
remitida. por la citada Junta en 5 del actual, la.
dm'J.J. 'da principio con 'el sargento José Folch Fe-·
rré y t'Brmina. con el cabo Vicente Segura O\:ruñoz..

De realo'I."deh lo digo á V. E. para su conocimien;..,
to y d;emál;l 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos,
aií1OiS. [M'adrid 24 de ,enero de 1916.
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los servicios de Ingenieros, y las 635.790 w.s'Elta<;
restantes, serán cargo á las cantidades que se con·
signen .en el presupup..,st,o general de gastos que ha
de l\eglr en el año corrient¡e y S'ucesivos, para el
servicio de Aviación, lo cual se tendrá en -cuenta al
forn:úl1ar las propUoesta.'l de inversión cOTl'espondien
tes. Asimismo se ha servido S. ::JIiL disponer: 1.0 Que
s,e ·declaren las obras comprendidas en el grupo A
de la roa.} orden Cil'C'Ulal' 'de 23 de abril de' 1902
(O. L; núm. 92), con veinticuatro meses de dura
ción; y 2.0 Atendiendo {t que el sm"Vicio de Avía
cióJ?- 'ha pasado del período de experimentación, y
te11lendo en cuenta los múltiples cometidos deol os
c.a¡s'o número de ,oficiales de IngenioCros afectos· á
os'!:} servicio, en lo suüesivo, las obras que se r.ca
licen en el expresado aerodrCímo, debm'án ser ajecn-'
tada.'l por la ¡Oomandancia de Ingenieros de esta plaza.

De J.'eal mden 'lo, digo á V. E. para snconocimieni
to y demás ef-ectos. Dios guarde'á V. E. muchos
años. !Jlifadrid 24 de 'enero de 1916.

LUQUE
8eñor 'Oapitán ganeml de la primem l'egión.

Señor Int,erventor civil de Guerra y JIIIarina y del 1Señor. . .
Protectorado 'en Jlrfarruecos.

Relación que se cita

F,ECHA
Periodo de <le ingreso

CUERPOS O reenganche en su actual periodo
Empleos , NOMBRES en que Be de reenganche Observaciones

DEPENDENCIAS les clasifica
Dí! !lel Ano

- ---
rargento .... José FoIch FernL ....... 1.0 19 dicbre .. 19 15
Cabo ....•.• Ignacio Espada Bernardo. 1.0 16 mayo ... 19 15
Otro ....... Miguel Vicente Llopis..•. 1.0 8 junio ... 1915

• d"d t r'" ....... Tosé Cifuentes Carcelén... 1.0 4 agosto .. 19 154· com. e ropas....•. Ot Julio Gascón Prieto ...... 1.0 4 octu bre 19 15 Plus de 0,25 ptas.., ro .......
. Otro ....... Lucas Sánchez Sánchez..• 1.0 27 idem... 19 15

Otro .•.•..• Mariano Navarro GÓmez •. 1.0 1 novbre. 19 15
Otro........ Juan A. Barri Moles ...•.. 1.0 21 dicbre .. 1915
Sargento .... Uldarico Terradillo Mata. 1.0 1 abril ... 1915
Otro ....... Tosé Serrano Peral. ... '" 1.0 Í idem ... 19 15
Otro ....... Isidoro Baraicoa Herrero. 1.0 1 idem ... 19 15

Comd.'" campaña Melilla .. Otro ....... José Benavente Valdeg~a-
ma ... : ............... 1.0 1 idem .•• 1915

Otro .....•• Francisco Gutiérrez Lan-
zas ....... ...... . ..' .. 1.0 I idem ..• 19 15

'Cabo ....... Vicente Segura Muñoz.... 1.0 4 febrero. 19 15 Plus de 0,25 ptas.
. I

Madrid 24 de enero de 1916.

~ "

REEMPLAZO Seccion de Sanidad Militar
Excmo. Sr.: .En vista del escrito del Oapitán ge

:nera.! de la pnmera región [-e.cha 21 de diciembrü
próxJ.mo pasado, dand,o cuenta á este Jlifinistorio de
ha.ber declmado en situación de reemplazo por en
f,er~o, á partir de la revista de .dicho mes, .y con
J.l~sldencia en Avila, al' oficial pTimero do Intehden
Cla D. Antonio Hoyo ¡MaoHa, que tenía su destino
Ion la Intendcncia militar ele' la séptima región,. el
l~~y (9.. 1). g.) se ha servido aprobar la det,ormina
Clan. de dicha ~'utoridad militaJ.', por estar a.justa
da. a lo 'prcvollldo 'en la,~ instrucciones a.probn,das
por r'oal orden de 5 de juíúo ele 1905 (O. IJ. núme
ro. 101).
. De roal orden lo dIgo á V. Ei. para su conocimien
to y demás. efectos. Dios gun-rde á V.R mnchos
n-ñlo:s. :},:1:ac1l'id 24 de 'enero de 1916.

LUQUE
Señores Oa,pitanes gerierales de la primera y sépti

ma regiones. .

Señor InterV16i11tor civil de GU8l:l'a. 'y M,a,rinn., y 'del
PJlo1;,ectorado en 'Jlr:tU'I."l'ueCos.

INS-TRUOOION

Oircular. Excmo. Sr.: Habiondo solicitado el pri-"
mer jefe de la 'brigada de t.ropa~ de Sanidad OY.LTli
tal' ¡elementos de enseñanza con 2uÜ atenderá la
instrucción técnica de sus re.cluta,s en l,"s distintas
oompañías de la misma, y justificada la necesidad,
do facilitárselos, el Rey (q. D. g.) ha teni\lo á bien
disponer q'ue por el Pu-rque de Sanidad ::Militaa: s'e
J.1emita á las compaüías de la expresada brigada qUlJ!'
se indican en Ia siguiente Delación, ';e1 materia.! sa-'
nitario qlle también se expresa.. Es asimismo la vo
luntad do S. I~r. que par,a qne la instrucción Mcnic:),
de los reclutas pertenecientes á, todas la,s compañía,s
de ll1l citada brigada soa lo, más completa posible,
los inspe'ctorl?s y j-efes de Sanidad ;~filitar de, las
rlegiones, dist-ritos y territorios clispongan lo convo
:ni'ent,e para que ,on dicha instrucción se utilicen:,
'en ln.fOl'ma que juzguen más 0poOl'tuna., los elemen
tos pre'Üisos de aq'Jiéllos con que cuentan los a1'S'O
nJa,les y labOl'atorios pertenecient'es, á los hospitales,
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militar.es do las plazas en q \le 1'adican las referidas
uniooc1'8s de la repetida brigada.

De real orden lo digo ú, V. :P:i. uar·a, su conocimicn
1/;"0 y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos
:a,ñ.OIs. ~radTic1 24 de 'enero de 1916.

L'UQUE
Señor...

1~ J

R.elaci6n que se cita

Supresiones. que se citan
.:Al"itn1iét~caJ-PáJ.'J:afos 194 al 205 y 289 a.l 29l.
:A.lgebm.-Páirrafos 133 y 134.
Geomet,..ía,'-Párrafos '276', 2'i'8, 807, 898 Y 89~L
Trigono;rD!etil'ía.,......Cálculo dü'ecto &el la.do en todos

los <JaSos 'on que figura en la resolución. de: triángulos
oblicuáing111oo'..

m-frudrid 25 dOJ 1Ü1l€'l'Ü' do ,1916.-Luque:.

DESTINOS
-Compañías

6.'"

Material Sanitario

Una bolsa de socorro con cantimplora.
\ ldem.
/ Ocho camillas de campaña.
} Una bolsa d?- socorro con cantimplora.
I Dieciséis camillas de campaña.

., Una bolsa de socorro con cantimplora.
~ ldem.
¡ Ocho camillas de campaña.
I

. iEixcmol. Sl'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el archiVlero t·ercoro del OUÜ'l-pO auxiliar
de Oficinas JYIilit,a.res, con destino en la Ca;pitauía
gleneral de la terCIara región, D. Donato JYIarín He
llín, pasie :destJ;nado al -Estado May;or UentmJ. del
Ejército,.

De real 'orden lo digQ á Y. El. para su conocimielll';
'lio y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
años. l-fadrid 25 'de 'On'01"O de 1916. ,

AGUSTÍN LUQUE

Señor Jefe del Es$do ilVlayor Centl'al del Ejército.

Madrid 24 de enero de I9I6.-Luque.

•••

SecclOD de Justlclm J nsuntos generales
ORDEN DE SAN :B:ERMENEGILDO

\Ejxcmo. Sr.: :E,1 Rey (q. D, g.), de a.cu-erdo eOl'1 lo
irifor=do PO!!." lw Asamblaa, de la Real y iUilit:a;r
Or.dren de San Hermenegildo, ro t'enido á bi-cn con
c-eder' al comandante 'd'3' Infantería ·de JYLarina n An
tonio Ro.drígÚcez Aguila;r, la placa, de la l'efedda, .01'
acn, con]a anmgüedacl de 26 de' 'julio do, 1915'. :

De real orden lo dig'Q á ,V. El. para su conocimieDJ
to y d-emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ¡Madrid 20 de enero de 1916..

AGUSTíN LUQUE

S-eñor Presid'8nt-e ael' Gcmsej'O, Supremo de Guena y
1Iarinu.

' ..

SieñOl'.es Ca;pita:nes· g0ncl-¿ües de la primera y tercera
reO'ioll'es é Interventor civil de Guel'l'a v J\farina y
del Pl'o-tectoradoc en ,:J\;IalTuecos. "

P.A;S>ES A OTRAS :ARM:AS

';¡¡j~c.mo. ·'Sr.: Acc-ecliendo á lo· solicita,do¡ por el
primer' t'8ni.·ente ad r,egiffii>ento Infante:r1a '~o ;1:(eli
11a núm. 59. D. Fallst;o Santa-Olalla :J\;IurClallü, el
Rey (q. D. g.) ha. t,enido á bien concederle elimina
ción 'l1:a lae~ca.la de aspira,nhes á ingreso· BU el Guer
po de Carablneros.

De real oT&en lo dig'O! tu V. E. para sU conocim'ielIÍ
to y demás 'efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
afio.s. 1~1:adrid 24 de enero dc 1916.

:LUQUE

Señor Genera.len Je·fe del Eljército' de España en
Africa..

Señor Director g.eneral de' C:arabineros.

AOADEMIAS

Secdon de Instruccion, reclutamiento
VcuerDOS diversos

Gi1"cular.Eowmo. Sr.: Eh cumplimi¡ento de, lo que
Ilreviene la 'real orden d-e 30 de, novi1embrel último
(D. O. il'úm. 271), ¡el Re:y ~q.: D. g,) ha, nenido( <1\
lJien dispouea' que 'el aumento que, con el es,tudiá
de la regla de cálculo', se ha, introducido en los pro
gramas de ingreso 'en las Academ'ias mi.lit-aJ:e1s, que-

. de co.mpensa,do con las supr,esiones de' los pa.trafos
de las asig:ruaturas que á, contin'ulación: Si) detanan.

De real o'¡'den lo diglÜ' á V.EI. para su conocimien:
to y demás efectos, Dios guarde á V. ~i. muchos
añOiS. Madrid 25 de ·enero de 1916. .

Señor., .
LUQUE

PEiRIODOS DE SERVWIO

ExcJ:l1o. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
los indivic1:uos de, cuota. cuyos nombire's y cuerpos
ú, que pertenecen se relacionan á continuación, en
solicitud de que se l,}s antOliCle para s·ervir los pe
ríodos gU'B S'8' indican, á partir de,l día quo también
se üxpresa, en vez de efect:llarlo en la ~poca gua
les COrl'0Spond!e, el Rey (q. D. g.) so ha sel"V1do'
acceder á'la petición de los int'oit'esados, con an'8g'lo
á la l'eal ordJen de 25 de enero del año p["óiKimo·
rJa.s1ado (D. O. núm. 20).

De real orden lo d~!o á V. EL para su conocimienl:.
t'o y demás efectos. Dios guarde á V. El. ,muchos
años. Madrid 25 de 'enero 'de 1916.

LUQUE

8eño1'es C\a.pit'anes generales de las regio·I$s..
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Fechaenquehan de
empezar á servir el periodo<

l' , I

Ouerpos lÍ que pertenecen

R.elaci6n que. se cita

:l\OJlIBRES Periodo que
deben servir

Dia Mes

Brigada tropas de Sanidad Militar ..... '" Angel Aurusa Dolader •.......•.•..•.
2.° Reg. Zapadores Minadores. . . • • • • .. " Félix Moreno Cruz..•...••.. o '.' • •• ••

Idem o • • • • • • • • • • • • •• " o ••••••••••••• o " Rafael J\1'aría Carrera Díez ....• o ••••••

La Comandancia tropas de Intendencia. . Dionisia Conde Arandilla..• o •••••••

Reg. LaDc. Sagunto, 8.° de Caballería .....• Enriqu.e Salinas Ancheterga, ••• o., •••

Comandancia Artillería de Cádiz •.......•. José López Naranjo •..•.••••.••••.•..
3.a Comandancia de tropas de Intendencia. Juan Herrero Mestre ..........••..•..
Reg. Inf.a Vergara •.•.•. ,............... Pedro Barneda Navinés .......•.....
Idem de Asia o •••••••••••••••• o •• Juan Armangue Basacoma .•...•. o

Idem de Alcántara ....••..•.•.......••.. Juan Buscarons Moliné .••...•••.••.••
Idem .••...........••......• , ...• , .••.. Jesús Serra Sanllehi•...•......•••••'•.
Idem ...••.•••.....•...•.•.....•.•....• Domingo ]\,oloré Codina ....• '" .••....
Tdem " •...•...•........ ' .....•....•... Tomás Clavell Gurgui. .•.•......•.•
Comandancia Artillería de Barcelona., Ramón Roig Altarriba...•.....•.••••.
Idem ,' _ ;. José Carol Comas '" _ '
Iclem ..•.•.. o ••••••••••••••• , • • • • • • • •• Eugenio .Moragrega OUé••..••.•.•. o ••

Ideni.••••..•.•••••.••...........• : ...•. Eduardo Noguer Huguet •••..•.••••..
Idem ...•.•.•• ..,. o '. • ••••••••••••••• Antonio CoU Bacardi. ...•......•. , .•
4,° reg. Zapadores Minadores•...•...••. " Enrique Bañeres Cavero ..•. o • • • • •• •

4.a Comandancia de tropas de Intendencia. José Jubani' Planas .•.••.•...• ' •.•. ~ ..
Reg. Inf.a del Iufante. •...•••• . .•.• o • • • Pedro Usón Calvete. .••........•• .,
Idem "...••. , Lorenzo Ruiz Rorobio.••.........••••
Idem.•.•...•....•...•..•.••••..••.•... Pedro Ferruz Castán .•..••......••...
Idem deja Constitución ..•..••.•......•. Cirilo Goñi Agorreta. . • . . . • . • . • . •• .,
Idem '" Victoríno Echevarría Azcona .
Idem de Gerona ..•..•....•.•.••..••.•.. Ramón Quíbus Gavín _•....•.••.•.••.
Comandancia Artillería de Pamplona., .,.•• Francisco Mariñelarena Sagaseta .
Idem .•..•.•.••.•.••.•••.•.••.•..••.... Julio Pérez Moriones •.•..••••..•..••.
5.a Comandancia de tropas de Intendencia. Andrés Adiego Olmo •..•...•....••
Idem •.•••...•. : .••.•.•..•.•••••. :... Leandro Andreu Lahoz.....•.•...•.•.
Reg. Inf.a de Valencia .•..•...•.•.....•.. Ricardo Saiz Alvarez. o •••••••••••••••

Idem , eo •• ; • • • • • .. • • • • • • José Lastra López .
Idem de Sicilia '" .•• o •••••••••••••••• " Isidro Beseciartua Gogorza.. '. • .• . • .• .
Idem de San MarciaL ••..•••••••..•.... " Jesús Adolfo lispinosa de la Fuente ••.
ldem. .. . . . • . • . . . • • • • • • . • . • . . • • . • . . • . José Ortiz Ortiz .
Idem de Garellano ...••.••.•. ;...... . .•• Juan Hormaeche Echevarría ....••••••
tdem.................................. Esteban Arrondo Nicolau .
Idem .......••..••.•...........•.••.••• lVláximo Marín .Mena......•..•.....••
ldem de Valencia ...•.•..•......•..... '. Sinforiano Campa Setién : .•..
Comandancia Art.a de San Setastián •..•.. Fernando Uzcona Irazagui. •••....•.••
Idem ... ' .•.....••..•.••.•...•.•.•...•. Juan Recondo Ordozgoiti. ....••.••.•.
Reg. Inta de Toledo•••.••..•.••..••.•..• Domipgo Fontanillo Arioyo ....••.•.•
.Idem •.••..•••.• ; •.•.•..•.....•....••. Roberto González Fernández ••..••'•..
Idem. _ Vicente Rodríguez Rodríguez .
ldem •••..•..••..•.•.••.......•.••..•.. Antonio Cobrero Castano .••...•...•..
·Idem ...••.....••..•.....• , ••....••. '" Agustín l'vlartín BIas. " . . .......•..
Idem.. •..... . . ...•.•............••... Manuel For,tanillo Rodellino .....•.. '
Idem de Isabel n ; Cándido Hernáhdez Zurdo ••...•.•...
Idem de Burgos..................... Leoncio Arias Díez ......•....•.••.•.
7.a Comandancia de tropas ':le Intendencia. Julio Gómez Santos ..••...••.•.. _.•..
Idem•................................... Tomás Morán Simón .....•...•..•...
7·a Compañia de Sanidad Milit<lr ...•..•.•.• Társllo Remiro Velázquez •...•.•••••.
Reg. Inf.a de Murcia •.....•.•.....•.•... Joaquín Portas Esperón ..•......•...•

.8,a Comandancia de tropas de Intendencia. Sandago Vergara Alvarez .•.•.•...•..-
Madrid 25 de enero de 1916. --- ...6»-·.· ..- '...

2.°
2.°
2.°
3:°
2.°
3·°
2.°
3.°
2.°
3·°
3.°
3·°
2~~

~ °.,:>'

2.°
2.°
2.°
2,°
2°
~ °,:>,

2.°
2.°
3'°
3'°
3·°
2.°
3·°
2,°
2.°
3·°
2.°
2.°
3·°
2.°
3.°
3·°
3.°
·3.°
2.°
2.°
3.0

3.°
3·°
2.°
3.°
2.0

3·°
J..o

3·°
'2.°.
2.°
3·°
2.°
2.°

I mayo....... 191&
1 marzo...... 1916
1 febrero.. .•• 1916.
1 idem ..•. . .• 1916
I idem ;. 191&
I ídem 1916
1 marzo....... 1910
I febrero..... 1916
1 idem . 1916-
1 idem o" 1916
1 idem 1916
1 ídem 1916
I idem 1916
·1 idem ..•.••.. 1916
1 marzo....... 1916
I febrero..... 1916
I marzo,...... 1916
I febrero.... 1916
1 idem ....... 1916.
1 idem ••..••• 1916
1 ídem ....... 191&
I ídem....... 1916'
1 idem 1916,
I idem 191&
I idem .. 1916,
1 idem 1916
1 idem 1916
1 idem........ 191(},
I ID<>,rzo .•... , 1916
I {cibrero..... 1916.
1¡ídem ....... 1916
I idem . l..... 1916,
1 idem .. 1916-
I abril. 1916
1 febrero...... 19 I 6·
1 idem . . .•••. 1916.
I idem .. 1916-
I idem 1916
I ídem....... 1916'
1 ídem....... 1916.
1 idem . 1916.
1 idem " . 1916
I ídem ••.•.• ; 1916,
I idem'....... 1916
1 idem . • . • .•. 1916.
I idem ....... 191b·
I idem. •.••• •. 1916
I idem 1916
I idem 1916
I idem 1916
1 idem 191G
1 idem .•..•.. 1016
1 idem ....... 1916
1 idem ..•.... 1916

LUQUE

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este M.inisterlo
'f¡ de las Dependencias centraJes

Secclon de Infantería
ASOENSOS

Oi¡·ouIM'. Reuniendo las cOindioioncs prevrcu1ic1a.s ep
la l1eal orden 'dJe 24 de' :liebr·e,ro, éJ:e 1894 (C'. Lo nU
mero' 51), los c.abo¡:¡(\ individuos de banda ql¡e, se· ,

.expresa·n, ,en 1;;0 sigui-onte r<l:;;ooión, s'e l,os l?romU:lwe,~

,cllQ o,rde'1l ,del Etx:cmo. Sr. ':JTinist,ro ele la Guerra.
al le111pleo inmediat.o, respeot.ivcamenüo, teniendo lu
gar ,e'1' a,Ita, y baja, correspondiente en la, próxima, ro··
vista de comisa~·io.

Di,os guaxde, '.á V... muchos ,años. '3ifaclrid 24 dC",
onero de 1916.

El Jefe de la SeccIón,

Cayetano de: AlveaP;'
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R.elación que se cita

A sargentos lmaestros de banda

,F¡ernando EscamilJa Expósito, del regimiento de Za
mOlla, 8.

llliguel Vázquez Vázquez, dd regimiento, de< Oeuta, 60.

A cabos de cornetas

~iq1J:e de la Oalle Oortina, del bat..'illón Cazado
lies de :lVlérida, 13.

David So=10 Hernáez, del regimiento' de J'tIenorca, 70.
..JJerónimo de la Santísima Trinidad, del regimien

to de Borbón, 17.
,,Gregario Rubio Abad, del batallón OaZadores de Mé

rida, 13.

A cabos. de t~mbores

,Dionisio Varela Vázgn:ez, del regimiento de San. Fer-
1lJD.,udo, 11.

¡Manuel Pérez Garrido, del mismo.
•..Tuan Chico Rojas, diel regimiento de PaYÍa, 48.
Fedeúco Ballest..er Vent'ura, del regimiento Tetuáin, 45.

sIaill:id 24 de 'enero de 1916.-Alv¿ar.

D:E18TINOS

, Oircular: De orden del Excmo. Sr.~M:inistro do
'la Guerra, el personal de banda comprendido en la
''Siguiente remción, que empieza con 'Francisco' Oa
m\oiras Parrado y te=ina con Federico Ballester Ven-

~ -tura" pasarán á servir los destinos que en la mis'
'nm, se indican; verificándose la correspondiente alta
':1 baja'len la próxima revista de, comisariO'.

D~os gua.rde á V ... muchos años. <ThIadrid 24. de
·!anero de 1916.

El Jefe de la Sección,
Cayetano de Aivear

13eñor...

R.elación que se cita

'Sargentos maestros de banda

~cisco Camoiras Panado, <1el regimiento ·dl( Za
mora, 8, al de Isabel la Gatólica, 54.

Fiernando E'scamil1a Expósito, ascéndido, del de Za
mora, 8" cl mismo.

.J'iosóB:amón Incógnito, del ba,taJlón Cazadores de
:FigUJ8l"as, 6, al l'egimientlo de TeneTifo, 64.

Uorcnzo Guerrero T'orréns, del regimi(}llto de Sabo
ya, 6, a,1 hatallón Oazadores de Figueras, 6.

:Miguel Vázquez 'Vázquez, ascendido, &el regimiento
de Ge;uta, °60, al mismo, como supernumerario.

Cab'os de cornetas,
'Enrique de la Galle' Oortina; ascendido, del bata

llón Oazadores de i]¡Térida, 13, al die, 'Ba,rcelonll', 3.
'Da,vid Somalo Remáez, asce:h..dido, del regimiento de

Me'norca; 70, al de Saboya, 6.
•;JierÓnimo de la SantÍsilll<'1 Trinidad, ascendido, del

de B'orbó1n, 17, ;al mismo.

..

Gl'Iegorio Rubio Abaa, ascendido, del batalló,n oa,
z;ado118s de iMérida, 13,a! regimiento de Gui
púzcoa, 53.

Félix Barná.l Oarrasao, del regimiento de Guipúz-
coa, 53, al él!el SerrallO', 69. '

Luis l\1:aroto Sanz, del batalló:p. O:azadores de ]lar
oeloIk"t, 3, ¡al regimiento de Zamora, 8.

\,

e.abos de tambores'

Dionisia VaJ.'lela Vázquez, ascendido, del regimiento
de Sau lJ'ernando, 11, al de Saboya, 6.

[.i}Ianwel l'érez Ga;rrido, ascendidO', del de Ban Fer
nando', 11, al éLe, Oovadonga, 40.

Jmm Ohic.o Rüjas, asc'endido, del de Payía, 48, al
die AndaJucÍa, 52.

J,osé "l\IartÍnez Rubio, del de Inca, 62, 'al de Ma
1l0rcit, 13.

:Alfonso Cairhallo pór·ez, del de Saboya, 6, al de
Coeuta, 60.

F'Oderico Ballester Ventura, del regimiento de T,e
tuán, 1G, al ele Alcántara" 58,

lVIadriel 24 de ',enero: de 1916.-Alvear.

nOOÚl\iENTACION

Circular. De orden del Excmo. Sr., l\finist!l"o de
la Guerra, los señores primeros jefes de los cuer
pos y dJependencias del aJ:ma, se servirán Unir á la
relación del peTsonal que envían á este (l\'Iinisterio
el día 1.º 'do. citda mes, otra relación nominaJ también
en que fignren todas las, clases. que> exist;an exce
dentes en 'sus respectivos cuel'pos.

Dios guarde á. V ... muchos años. ;]WadTid 22 de
<enero de 1916.

El Jefe de la Sección,
Ca.yefano de; Alvear

Señor...

Direccion general de In GUludia Civil
ASO~SOS

Pacr<), cubrir diez y sietle vacantes de sargent'os que
¡existen en el Instituto, concedo dicho empIeo ú. los
cabos qu,e Be expresan en la siguientr8' relación, que
comienza con JfIB'Üoirvno Gómez O:nieva y termina 0021
Gonzalo Pér'iJz PTieto, los cuaJes estan detC1arados ap
tos para re,l ascenso y son los' más antiguos, dehi'en,do
disfrutar la ,efeotividad ql.lO á cada uno se 1:es asigna.

L'os coroneles subinspectoi'e,s de los tercios y pri-'
meros jeDes de Oomandancias exentas, dispondrán 01 '
alt.a y baja respoctiva .eil la próxima revista, de' co
misario del mes di13 febrero en los destinos que tam-
bién se expresan. "

Dios' guan1e á V. S. muchos años. Madrid 24 de
enero ..de 1916.

.1;i.:-~,.'.r ':'-~'.' ;'-:" •.. ;:' , ~.,

El Dirl/ctor Genera,] •
, Orozco
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Relación qm le cita

EFECTIVIDAD
Comandancias Comandancias Concepto

NOMBRES
á que pertenecen . Dio, Mes Año' á ,\ue son destinados ,del destino

---
INFANTERIA

:.Málaga.•••..••• .'•. .Feliciano Gómez Onieva.••.•.•.••.•• ', , •.••.•• 1 febro. 1916 Málaga............. Forzoso.
Teruelo .•.••.•..• Cesáreo Fernández Prieto •...•...•.•.• ".••..•. 1 idem. 1916 Huesca .••••••.••. Idem.
Madrid.••.• , ..•••• Francisco Moraleda Fernández•..•. "...••..••.• 1 idem. 19 16 Ciudad Real. ..•.•. ldern.
ldem: ••.•.••.•... Policarpo Galán Pérez•...•• , •.•••....•.•. "..•.. 1 idem. 19 16 Coruña •.........• ldem.
Avila.......• , .••.. Bernardo García sIuñoz ...••.....•.••...•...•. 1 idem. 19 16 Toledo.........'.. 'IIdem.
Zamora ....•.•.•.. Manuel Fernández Pérez .....•••.•••.••.•..•.. 1 idem. 1916' Glrense ......•••• ldem.
Madrid........•.•. Diodeciano Polo Martín. : •.......•.•.....•..•. I '1 idem. 1916 Ciudad ReaL •... "•. ldem.
Este .............. Adolfo Gago Camarero. . ••.. , •.•.....••.•.... 1 idem. 1916 Oest~ .......... '" Irlem.
Barcelona .•..•...• Agustín Garriga Vizcarro ..•....•.•• o ••••••••• 1 idem. 1916 Lérida•••..•.•.... Idem.
Jaén ..••••..•.. o. o Antonio Muñoz Jiménez ..•. o •••••••••••••••• ,. 1 idem • 1916 Jaén: ...... o •••••• Idem.
Almería ..... o ••• ',' Diego Radriguez Prados.. . ......•••.• o ••••• , • 1 idem. 1916'·Cádiz ...•.••.• :.: . I!Íem.
Valencia .....•.•.. José :Máiquez Plá ....• , ......................... 1 idem. 19 16 Valencia· ...••...•• Idem.
Oeste..•• o •••••••• Manuel Carreras MadaJena...•.•..•..• o •••••••• 1 idem. 1916 Oeste.• ............ ldem.
Alicante .....••• José Viñas Fillal. .•..•.. '. o '" ................ 1 idem. 1916 Lérida •..•..••.••• ldem.
Avíla ............ Miguel Bernándc;;; Canales.......... , ....•..•.. 1 idem. 1916 Navarra.,•.••.•..•. (dem •
Valladolid .•.•••... Lorenzo López García. o ..... " o' •••• , ••••••••• 1 idem. 1916 Idem .•..•••.•..•• Idem.

CABALLERIA

Valladolid .........1Gonzalo Pérez Prieto .••.••... o ................ ,1 febro. 1'}16 Valladolid ......... Forzoso.

Madnd 24 de enero de 1916.- Orozco. , I
J )

relación y que comienza con ~~apito Sorra,no Alcá,
za.r y termina con Manuel Gila Romero.

Dios guarde á V. S. muchos años. (Madrid 24 de
enero dü 1916. . í

El Director Genera.
Orozco

Para cubrir las vacantes de cabos que exisiJen en
el Instituto, con arreglo á las prÓpu0Stas formuladas
pOli los cm'onsles' subiinspector-esde los t0rcios~ m'·
donarán éstos y primoros jefes de las Gom,,'hndancias
exent¡a,s el alta y baja respectiva en la revista de
comisa.rio del mes de fobre,ro de los guardias ascen-
didos a dicho empleo, quo' se expresa.n en la Siguiente,

Belaci6n que ',e cita

EFECTIVIDAD

NOMBRES

Comandan(!ias \
en que causan alta Concepto

I
como cabos del destIno

____________-,- :.- I,¡.D_i_a~ _A_n_-o_
lIi

+ _

Comandancias
en que causan baja

como guardias

INFANTERIA

Cuenca .•..•.•.•. ' Agapito Serrano Alcázar.•.........•......••...
Valencia ..•......• Wenceslao Estarlich Ribes .
Castellón o •••••• "alvador Lleo Bádenes , . , , • ,', , , .
Pontevedra , Claudio Peláez de Rueda ';..••... , •..•...•. '.
Ruesca ....••••... Manuel Buetas Sesé '.., '.....••...•.
Zaragoza .••.•..... Juan Darriba Barreiro ...•.•.•...•... ; .
Palencia ••........ Julio Maeso Hoyos. , , ..•.•.....••..•...
Oviedo •..••...•.• Teófilo Villahoz Pinto .•••.•.•.. , " . . . . • . . . .. .,
Santander , Maximino Benjamin Paez : ,
Vizcaya, ~ ••••. Pudente Cilleruelo García .•..•..•...•.•.•.• , •.
Sur , .•....••. o,•• Fraucisco García Pérez .. o" •• , •• , .

Alicante......... Jesús Reig Cantó ..
Lérida Antonio Berllabeu Almira •...•..•... , .•.•...•.
Euelva .......••.. Fermín Domíngllez Navarro .•.•.•.........• o ••

Zamora .••.•.•.•• , Pedro Muradas M.artin .•.......••..•..• , •.••..
.Logroño . • . . . • • . .• Simón Carranza Monzón ...••.•.....•..•.•..•. '
Soria, o •••••••••• Valentín Gil Gayela •.••.•.....••••.•.•••.•.•
Logrofio. , •..•••.. Clemente Bernández Ramírez..•••.•..•••.•.••.
Este. . . . . • • . • • • . •. Angel Mari Díaz. . • . . . • • • • . . •. . .•.•...•.••.• o •

ldem . • . . . . • . • . . .• Demetrio Tovar Garín •.... , . . •• . •• . ••..•••••
ldem .•.••.•.• , •.• Manuel Aguilera García ..•••••• , ••.•..••••••.•
Oeste '. , Luis Torres Asensio , .

1 febro.
1 idcm .
1 idem.
1 id~m.

1 idern .
i idem .
1 idem.
1 idem.
1 idelll ,
1 idem.
1 idt'm.
1 idem .
1 idem .
1 idem .
1 idem .
1 idem.
1 idem.
1 idero .
1 idem
1 idem .
1 idem.
1 idem .

. 1,
1916¡ Cuenca ..•• , .•..• , Forzoso.
19161 Valencia ..••.• , • ldem.
19161Icastellón.•. " . '" Idern.
19 161POIltevedra ldem.
19161 Huesca ldern.
1916 Zaragoza .•..•... ldem.
1916 León Idem.
1916 Oviedo .. Idem.
19[6 Santander ldem.

'1916 Alava .. , ldern.
1916 Norte , .. ldern.
1916 Albacete ......• " Idern.
1916 Lérida........ 1dem.
1916 Hnelva Idem.
1916 Salamanca , 1dem.
191611soria " ....•.•.•.• 14em.
1916 ldem.•.. ~ .•...•••. Idem.
1916¡Idern 1dern.
19 16 Este 1dem.
1916¡'¡1dem...•••.•.•.••• ldern •
19 16 Idem .... ·......... Idem.
1916 Idem •••.••.•••• o [dem.

, CABALLERIA

Ovied~ .••••••••.• Macatio González Frontela.~ .•••.•••••••••••••
Granada Manuel Gila Romero, •.•••••••••••• , ••••••• ; ••

-
1 febro. 1916¡;Oviedo •• , •••••••• Forzoso.
1 idem. 1916

1I
Granada Idem •

Madrid 24 de enero de 1916.-0ro,~¡;o•
• I



-------------~_._--------._------:,..--_•.._---,_._,276 26 de errero' de 191G D.. O. núm. 20

DESTINOS

Los coroillelessubinspectores de los tercios y pd
meros jefes ,de C.omand&nobs ,exentas, seo servüú:n
ordenar el alta y baja respectiva, en la. próxima, re
vista de comisario del mes de febrero, de los sar
gient:os que se' trashdan de Comanda.ncia. exp~·esa.
ctos ,en la siguiente r,elaeión, que comienza con Da.-

mián Giarcía. López y t,ermina con Ramón Andrino
Meneses, los Cll:aJ!es pasaráiu á servir los destinos
que áC<1da uno so asig'na, en la mism,,".

Dios gu,'l;rda á V. S. muchos años:':Thfadrid 21 de
enero dl} 1916.

El Director General>
Orozco

Comandancias

á que pertenecen

R.elación que se dta

NOMBRES

INFANTERIA

Comandancialil

á que son destinados

Concepto

del destino

Ciudad Real •••••.•..' Damián García López .••.•••..••...••••.••..••••••••.••. Madrid •• , .... ; . . • . •. Voluntario.
Pontevedra .,'...... Vicente Fernández lbarra.••••••••• , •••.•...•• , •.•.••.• Burgos ..•.••..•.•.. Idem. "
Orense ...••.•..••••• José López Gutiérrez .•••••.•..•• ' •. , •..••.••.•.•.••..• Santander,.......... Idem.
Pontevedra .. , ••••. ,. Ramón González Pérez .•..•••.•.•.•••••.•••..•.••.•.• Orense.............. Idem.
Cádiz .•. , .•..•••.•... Francisco Fernández Villaescusa •.•••••••.•••.••.•.•.. Huelva ....••.•...•.. ldem.
Jaén .• , •••.• ..••.••• Rodrigo Hernández Gutiérrez ••••.••...•.•.•..•.•••.••• Idero................ Idero.
Orense •.•... ,...... Felipe Baldonedo Alonso Oviedo Idem.
COslegi~?uVardld·jóvenes,¡IAngel Moreno Díaz••..•.•••.••.••••••••.••••.•.••.•••• \CoSlegi~ ~udatdM·jódve.ndes,¡ Idero.

eCClon a emoro. . . ¡ eCClOn e < a n .. í .
Toledo .•••.• : .. '" Igf'acio Arroyo CanaL .••..•.....•.••.••••• <••••••••••• lIdero id. de valdemorol Idero.
Huelva .•••.•.•••..• ,Miguel Pérez Alvarez Murcia.............. Forzoso.
Segovia ••.•.•• O" •••• Ramón Andrino Meneses Avila................ Voluntario.

Madrid 24 de enero de 1916.-0ror.;co.
.~

Los coroneles subinspectoras .0,8' los tercios y .p;-i- ¡,'

IDJeI'OS jefes de Comandancias ¡exentas, 'se seTVIrUiIl
oréJienar el alt-a. y baja respectiva. en. la próxima re~ ,1
vista de <Jomisario del mes de :fiebrero, de los cabos 1
que se trasladan de Comandancia expresados >8"'0 la I
siguiente relación, que comienza cqn José BJascoVa
lero y termina. con José Hernáudez CaJ.¿¡'erón, lo,'>

cuales pasarán á servir los destinos qU0 á cada uno
s'e asigna en 10'1, misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. ~fadlid 24 dc
enerO de 1916.

El Director General,.
Orozco¡

Com8Jldancias

á que pertenecen

'RelacM.nque Se. cita

NOMBRE.S

INFANTERL~,

Comandancias

á que son destinados

Concepto

del destino

GU:ldalajara •........ José Blaseo Valero ••..•.........•.........•..••..•.••.• Teruel .•....•.......
Cuenca ........•..... Alejandro Castillo Sáez •...•....•...•...•.•....•.•.•.•• Toledo .•.•.....•••..
Pontevedra .•......•.. José Paz Dlaz •...•.........•.•.•.•..••.•••.•.•..•• ' Lugo .....••....' .•.•
Oviedo •. ; . • . . • . . . . .. Antonio Torrero Encinas. . • . . • . . . • . . . . . . . • . • . . • . • . . . . .. León.... . ..•••.....
León... " .•. " .•. o .' Basilio Merino Baños. . .. .. ••. . . . •..••.•.. .•. . ...•••.• Palencia.......••....
Alb~cete.........•... !Sebastián Piera Ball.ester .••. , •..•••...• o •••••••••• , •••• A1ican~e.......••.•.
Sana ........•...•.. , Amando Ubago Egulluz •...••• '.••.•.....•...•...•.•.•.. Logrono ..•..•....••.
Este ....••.•......•. Manuel Gómez López .......••.•••....••••...••.•..... Oeste .•......•...•..
Idem •....••.....• \Valentín ::-·01 Novoa : Oo••••••••••••••••••••••• Idem .
Ceuta-Cádiz Antonio Sánchez Sánchez ...•......••....• o •••••••••••• ' Norte : •.......
Norte ..•..•........• José Hernández Calderón ..•..•••••.••...•...•••.. ~ Ceuta-Cádiz .

¡

Madrid 24 de enero de 19l6.-0rozco.

Voluntario.
!dem.
Idein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
Forzoso.
ldem.

MADR,ID •.....,,TALLERES DEL DEP6~1T.O ;QE LA GUERRb


